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l. INTRODLICCION 

L<~ República de Honduras con una e>:tensión de 112.088 Km"' 

y costas sobre el Oc4ano Pacifico (153 Km.), al sur, y el M«r 

Carib.e (880 Km.), al norte y os te. Limita al oeste con 

Guatemala y El Salvador y al sur con Nic,.ragu"-. 

La división poU.tica del pais comprende 18 depart.amentos 

y éstos se dividen a su ve~ en municipios. 

dep.artamentos son: Francisco Morazán, Choluteca, Com,;¡yagú<~, 

Ol«ncho, Valle, El Paraiso .• Gr.:>.cias a Dios, Cortés, Yoro, 

Atlántida, So:.nta Bárbara, Itibuc,., Ocotepeque, Le,llpirC<, LC< 

p,..,, lsl<!S de la Bahi<~, Colón y Copán. L<~s princ:ipales 

cabac:eriOs industrial"" se- encu.mtnm en Fr<~ncisco Morazán 

(Tegucigalpa~) y en Cortés; {San Pedro Sula). 

Honduras prEsenta una gran vat"iabiliddd en su topogt·afia 

y gran dive>rsidad de climas. Por ej«mplo la zond norte del 

p«is e"' cálida y hórnEda, en cambio la ;;:on" sur P.s cálida y 

"'"'""'" y l«< zona ce-ntral es montañosa_, fr-ia y seca. 

1. Administración 

Honduras"" un p,.;:,. democrático. La Constitución de 1982 

Tegucigalpa es la capital de Honduras. 
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est,.blac"' que: "l.¡¡. sob..-t"anía c:orr!?5pondii> al pueblo del que 

em<\nan tcx:Jos los pod".r"'s del Est,ado que se ejercen por 

representación". 

Existen tres poderas• el Poder Legislativo, qum lo cJerco 

e.l Congr,.so de los Diput<>.do,;, "'l~ido ¡:>Or el pueblo; e>l 

segundo_, Poder EjacutiVo, ejen:ido poc 

representac:ión del presidente de la Repüblic:a, tpmbién ele<;¡ ido 

por <?l pu.,blo; y, el Pod<?r J\.<diciOtl, el<?gido por el Congreso, 

,.¡ cUOll esté. integ¡--ado por 1-« Cort« Suprema d,. Justicia, las 

Cortes do Apelaciones y los Juzgados qu., se ast,.blac.,n en ¡,. 

2. PoblO<ción 

Honduras tiene un« población de apro);imad¿,.mente 4.8 

millones de h""bit<intes, distribuid"-" g .. ográ'ficamente de! la 

siguiente man .. ra: Tegucig;;..lpá (640 mil), San Pedro Sula (429 

mil), La. C<>ib<l (66 mil), Cholut.,ca (65 mil), El Progreso (61 

mil), Puerto Cortés (42 mil) y Comayagüa (32 mil). 

La densidad poblacional en 1987 fue de 36,1 habitantes 

por Km~, dond<> <>1 60,4/. de la población estaba ubicada en el 

área rural y el 39,67. <>n el área urbana. 

L.o; tasa anual de ct·ecimiento d<> la población es del 

3, sx. 

El niv<>l de pobre::a '"'muy "-lto, aunque el ingreso ,T,edio 

anual por persona los estratos inferiores es de .• 

aproximadamente, ciento treinta y s<>is (l3b) lempiras, pero 



eHisten tod~v~~ núclQOS en donde los ingresos medios ~nu~les 

son de sesent<> y ocho (68) lempír~s, lo qu"' slgníf_!_c;;, qu<> ~ún 

eHi5ten r:ondi<:iones de vida intrahumanill'-

:;5. Pobla<:ion económicamente i>.d;iv" 

La a.gri<:Ultura. es l"' principal tuente d<! empleo, pue,; 

ocupa un 531. d,. la población económic,.menb• ;¡;ctiva tot;;;.\. Por 

otro lado, 401. ,. pobl.,<:ión 

económicamQnte actiY1l está siendo afectad;¡; por el alto nivel 

de desempleo. B[asic,.mente debido a la migración que eHiste 

de l<:~s ZO'l'"''" r~w"-liil& a la<i >:on,;.,s urbom.o.s y el incremento de 

los re'fugi.o.dos da p<>.iPes Y<><:inos. Esto se ha reducido 

notablement .. en el tlltimo .,;l'lo debido ;o la p<>.l!: .. n Nic;araguco y 

El S<!lV<:~dor. 

4. Salud 

Ho'ldLtriol« c;ueroht con 46 ho,;pitalew, de los cu«les 22 fióon 

públicos, c;on un~ capac;idad da 5,708 camas. 

6~1 centros de ióalud. 

Ad .. más, e)(isten 

El gobierno til'!ne pl<>na¡¡ de e,.table>cer hospiti>.les y 

<:<!ntros de salud p;;~rtic:ípac:íón de la aqtpr .. sa priv ... da-

Del total de \.o. poblOtción ;;,c;onóo~ic,¡¡m<>nta actív ... se 

bQnetician de la Seguridad Soc;i,;.,l 326,633 personot<>, a trOtv.:. .. 

del Instituto Hondureño de Seguridad Soc:ial ( IHSS), el <:ual 

cubre lol!l <J"'"'tos "'n los ca11o,; de antermedad, maternidad, 

sub,;idio de ·familia, veje>:, ortand;od, accid .. ntas de tri>.b<~jo, 



d~socupación comprobada, enfermedades protasionales, y todas 

las dam<l<s &nfermadades, acc.ident<>>< o cualquier otra razón que 

impida la capacidad da producir. 

~. Educación 

"La educación n,;,cional ger.; lai_c;a y se fundat~~ent<o en lo.; 

principio,. <>S-<>nc:iales d .. la democracia, inc:ult:ar.::O y fomentará 

an los educ<~ndos profundos sentimientos hondureñistas y deberá 

vinc:ul.-.rsa direct.,mentlt con ~l proceso de des<~rrollo económico 

y •ocia! del p.;,;;is" (Art. 151 de la Con .. tituciOn PolLtico de la 

República de Honduras). 

tasa do .anal tabatismo de 

apro><imádame>nte un 40'l .. El E!ltado ofrec .. educación gratuJ.ta 

hast;o secundaria y "'duc.ación univer&ita.ri• con onatricula a 

bajo costo. 

6. Infraestructura 

a. Transporte aéreo 

Existen tres aeropuertos en todo el pa.is: el aeropuerto 

de Toncontin, ubicado en Tegut:igalp,¡¡., el de Romón Villeda 

M0 r,¡¡.les, ubicado en San Pedro Sula, y el de Golosón, ubic•do 

en L« Ceib;o.. 

L« Oficina d<> Aeronaütica Civil es l« .,nc:argad., de 

administrar todo• los .,,.ropu<~rtos dwntro d¡;¡l p<;d.<O. 

E~istcn ocho lineas aére;o.s con vuelos internacional"'" a 

Honduras. 



' 
b. Transpprt~ maritimo 

Existen c:inco puertos• Puorto Cortés, Tela, La Ceiba, 

Pu~rto Castilla y Puerto San Lorenzo. El Puerto Cortés, el 

más gr;..ndli d .. Honduras, tie-ne c;apacidad de .ocomodar 10 buques 

de 10,000 toneladas cada uno a. la vez. 

De estos puertos c:inco lineas navieras viajan a Europa, 

al Lej;wo Oriente, a lo¡; Est,oodoli Unidos y a. otros Jugare,. del 

mundo transportando producto~. 

e, Transport~ terrestrli 

Honduras posee una red de carreteras de 17,947 Km., de 

los cuales 2,173 V.m. son P"vimentados, 8,852 !ion transitables 

todo,.¡ a~o ~ 6,922 son solo'"" verano. 

La Secretaria de Comunicaciones Obras Póblic:as y 

Tr,.nsportes (SECOPT) es el organismo encargado de c:onstruir y 

manten<'!r la" carr .. tero5 en bco,.n est<~do. 

Ad.;o¡áli, Hondur-«s tienE!" unw. ..-.,d fer-r-oviar-ia de 1,004 Kms. 

de distancia con la cual se comunican todos loS> puertos 

mar-ltimos de la Co!<ta nor-te (Mo.r Car-ibe). 

7. Comunicaciones 

La Empr-esa Kondu.-or<'ia d"' T,.l.,.comunicacion .. s (HOI~DUTEL) «s 

una empr-esa estatal que abarca l~ comunicación nacional. asi 

como tambi~n la int .. rnacional. 

Por otro lado, s .. publican cu-'ltro di-'lrios: La Prens,;¡, El 

H.,r;;.ldo, El Ti.,mf'o y La Tribun ... 



8. Energia 

Desde 1986, la Compahia Nacion"l d01 El<•ctrific•ción 

(ENEE), puso a funcion<~r la represa de El Cajón, lil. cual 

incrementó •m :540 millones d.,. kw el servicio n"cional de 

en,.rgia hidroeléctrica. Esto ha hecho qu¡;¡ Honduras exporte 

en,.rgla a otros p.:.lses ccntroam .. ricanos, como Nic.:.ragu .. y 

Costa Rica. 

B. Ju~tific~ción del Estudio 

El pr~sents trabajo pretende brindar un marco de 

información especifica que o¡uestr¡;¡ "' lo10 invii'rGioni•tas 

nacionales y extr.:.njeros las bondades y condiciones de 

re•liz .. r invers:iones en el ... ,.ctor de los agronegocios en 

Honduras-



I I. OBJETIVOS 

A. Objetivo Princip<<l 

An~li~ar l~s condiciones que present~ Honduras para la 

atracción de inversiones en agronegocios. 

B. Objetivos Secundarios 

Analizar de que ~anera los instrumentos de politica 

económica y agricola di< Honduras afectan el proceso de 

inversión en el sector agropecuario. 

Analizar infraestructur~ estado 

perspectivas para el futuro que afectan los agronegocios. 

Analizar la disponibilidad y oportunid"d de recursos 

financieros para la inversión En el sector agroindustrial y 

agropecuario. 



III. REVISION DE LITERATURA 

La República de Honduras ocupa. el segundo lugar e<1 

extensión territorial entre los paises centroamericanos. Con 

una superficie de 112,088 Km"', se localiza geogr-átic«mente 

F.ntre¡ los par-alelos 12 grados, 59 ;ninutos y l7 grados, 30 

minutos l<:<titud norte y entre los meridianos 82 gr<:<dos, 30 

minutos y 89 gr<'<dos, 26 minutos longitud oeste del meridiano 

(Secretaria de Economia., 1980). 

En 1990 el gobierno de Raf<'<el Leonardo Callejas puso en 

funcionamiento ~"' programa de> ajuste>s e>Conómicos con las 

cuales trata.ba de restaurar el equilibrio de 1« balanza de 

pagos, controlar las presiones inflacionarias y e>stabl¡;¡.ce>r un 

base productiva sólidil: par-'> lograr un d<>>Oarrollo <>Conómico 

sostenible> mediante unil: gril:n- pil:rticipil:ción del sector priv<>do. 

(Bil:nco Central de Hondura$, 1991). 

Esto con objeto restaurar 

cr.,.dibilidad del pais ante los organismos internacionales de 

crédito y, por otro lado, l~ de los organismos don~nt~s para 

obtsner $aporte al programa d~ ajust<> eLOnómiLo. 

P"'rt., de este plan consisti"' en modifiLil:CÍOn<1S en los 

impuestos de ventas, impuestos de ingresos y otros ilnpuestos, 

además, se eliminaron las dispensas y ~>:cenciones de pago d« 
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los mismos (Lct Gaceta, 12 de marzo d<> 1990). También se 

in e: en ti vó sector productivo para 

e~portaciones tradicionales y no tradicionales y, además, se 

:~.mpl..,mentó un programa para l"' disminu<::ión del g>1sto público. 

SegUn Bctnco Centr.«l dE< Hondu.-... s (1991), las 

modificaciones reali~adas no van a ser suficientes debido al 

gr"n endeudamiento heredado por les gobiernos anteriores. 

Dctdo a esto el flujo de efectivo extranjero es un elemento de 

vi tal import.o.ncia .• ya que por medio de este pod~os se puacl<:<n 

tortalec:"r las reserva5 monetaria.s pára <:umplir con las 

obligctciones heredadas. 

El B<tnco Centro<>meric"'no de< Integr,.ción Económic.a (1985) 

dice: "Honduras ha mantenido una politica receptiva a la 

inversión ""tranjera y por más de un siglo empresas extrajeras 

El gobi&rno 

continua promoviendo el incremento de la participación 

doméstica y extrajera en el proceso de desaJ"rollo". 

La economia hondureña se caracteJ"iLa por su comercio con 

paises extr<cnjeros y su principal comprador son los E:stados 

Unidos, representando un 53 por ciento de sus exportaciones 

totales y un 48 por ciento d<> se<s importaciones, excluyendo el 

petról,.o (Banco Centroamericdno de Integración Económica, 

1985)-

Además, los Estados Unidos tienen el 81 por ciento del 

totdl d<> las inversior>es <>n el P"'is, siendo la mayor cantidad 

de esta inversión en el sectoJ" 01gropecuaJ"io (Banco c .. ntr"<l de 



Hondur<ls, 1'191). 

Maria !. Jañez (1990) y el B"'nco C+Mntro,.meric,..no dti! 

Inb,gración Económic" (198~) concuerdan an que el capital 

priv<>do nutranjero recibe igual tratamiento que el nacional y 

goza de los mismos derecholi y privil,.gioli. 

r&striccionvli &n cuanto a la remesa de repatriacioneB de 

beneficioG, diVidendos;_, interese« o regaliBs. 

Las dep!l'ndencias gub<H-n"m..,nt«.lecs relacionadc.;s con lo!ii 

procesos d,. inversión en ,.¡ po;.is son' ,.¡ Departamento de 

Fomento Induiitrial, l¡¡_ S"'cretaria de Relaciorws Exte-rim-e5, ¡,._ 

Secr.,taria de Gobe-rnación y Justici¡¡_, 

Hacie-nda y Crédito Público, y la Se-cr,.l:aria d .. Cultura y 

Turismo. 

La Secretaria de Relaciones Ext .. rio,-es da a conocer lo;.s 

facilidada'l. quE el p,;;_is brinda a los invar•ioni"'t"s por medio 

de sus emb;o_j;o_daiii en lo!ii pi<J.IOiiiiO extranje>ros. La Secretaria d"' 

Gob.,rnación y Justicia tian~ a su cargo la documentación de 

los extr;;;njero .. qu., ingre5a.n al pa.is. 

1--!aciend;;;_ y Crédito Público, exilit,.n t,-.,.,_ dóipQildenci;;;_s internas 

de importi!nC:iil para el inv<Jr•ionista: la Dir<>c:<::ión Generói\l de 

Tributación (recaudación de impuestos), 101 Dirección G<¡n&r.al 

de Adui\nOIS (todo los relacion.:.do a los a-toroli, intr"oducciOn de 

merc,;;_derias ol pa.is y la vigilancio. de las entr;;das y salidas 

de- e-sta actividad), la Sección de Protecc->.on Industrial y 

Análisis d" EH.,ncioni!S y l"rttnquicias (ra!lualv,. toda!ii lal> 

solicitudes d"! E!xención de impu .. stos o dii otorgamientos de 



frcnquicias aduaneras). L"' Secretaria de Cultura y Turismo, 

la cual ti .. ne a sv cargo 1;¡, preservación, tomento y difusión 

de los valores culturales d~l pais. 

El mercado crediticio de Honduras ,.s muy conservador y 

tiene Una liquidez .,,uy limitada, por lo que no se considera un 

buen lLtgar p«r"' conse,guir tin.o;nciamiento o c.o;pital par,;,; loils 

inversiones (Banco Central de Honduras, 1990). 

L.;; mano de obro• está protegida por el Código de Trabajo. 

Apr·ol<im;;¡d;:;¡mo;mtl? !?l 20 por cier1to de los t.·abajador"es e10t.ltn 

integrados en organi>:aciones sindicale1< (con e>:<:epción de las 

zona,;; de proce5adoras par,o. la e>:port.:.ción, parque industrial e!! 

y zonas l i br"'") . 

Según Maria I. Jaiíe: (.1990) ll"l movimilmto sindical en 

Honduro.s ti .. ne Un« actu<~ción rP.lativamente poco eficaz, en lil 

vid"- soci<tl ~ politica dl'tl pais, y liUii iiCcioneG "<i h;;m 

reducido a las huelgas por reinvicaciones <iConómicas. Ademáli, 

enf01.ti~a qu9 las soluciones de los conflictos se realizan máli 

por medio de huelgas que por una verdadera negociación. 

L<~ momo de obra hondur<~ña no ..,,.~;,. COlpacit«d• p•r• 

trabajar en plant-"S de mucho adelanto t¡¡.cnológico, no obstante 

hily inven<ioni5tas quP. les dan capacitación a los trabaj<~dOf"e5 

y h<:on d"do buenos result<tdos (Banco Cenb·al d., Hondurall, 

1991). 

S<>gün Qu.,l>otda. R. (1';'88), 101. "groindu .. tria form« potrte 

del sector .:o.gropecuario y dO!ntro d¡¡o élitot es 101. de mOlyor 

importancia ya que ~sta eu La que atrae la mayor parte do la,. 



divisa¡;; al pais. 

La agt-oindustria se divide en dos tipos> alimentat-ias y 

las no alimentarias. E:n la agroindustria alimentaria ""' 

encuentr«n tod«s 1-«S -«groindustrias dedicd.das a la producción 

de "'Iimentos {carne, leche y deriv,.dos, frut"'s y hortalizas, 

pF-scado y mariscos, y otros}; en la agroindustri"'- no 

,alimentaria <1stán tod«s las agroindustri¡¡¡;s dedicadas a la 

producción de productos tal"'s como..,¡ tab .. co, i:\lgodón, pi"'l"'s, 

mi:\deras, otros. También deben subdividir 

agroJ.ndustrii:\S s"'gún li:\ transformación de lo materio prim<:o en 

tre¡;; niveles, el cuol se puede v..,r en el Cuadro 1. 

E:stas subdivisiones se hacen para tener una mejor ide.:~ 

del v«lor agregouJo que tienen los productos ogroindustriales. 

En Hondur<:os ,.¡l producto d., exportación es de poco valor 

agr<?g<:odo y<:o qu., por lil. fdltd. de t .. cnolog1il. pd<'d E1<1lpdq~'"'s o ¡.,. 

poca intraestructLu-a "''~istente hace que las agroindustrias 

estén en desventdjs con otros ps~ses que si l~ poseen. 



Cuadro 1 Niveles de Transformación de los Prod~tctos 

Agropecuarios en Honduras. 

le~ Nivel 

Limpie::'"­
Clo..sificación 
Empaque 

Frutas 
Hortalizas 
Huevos 
Madera 

Fu<>nte: Austin, J. 

Benefic.iado 
Desmonte 
Moliend<>. 

Me::ocla 
R"'frig,.ración 

Granos 
Cereales 
Carr-,.,s 
M<~ri,.<::os 

Algodón 
Alimentes 

B&lanceados 

Cocción 
Pasteuri::ación 
Enva,;;ado 

Hermético 
Deshidratación 
Extracc:ión 
Hilatura 
Cri;;tal ización 
Concentración 
Al t .. rac:ión 

Qu{mic:a 

Prod. Lácteos 
Prod. Frut1<::ol&« 
Prod- Hort1cola,;; 
Emb\-ttidos 
Ac"-"i tes 
A::úc:ar 
BebidCIS 
Alcohol 



IV. METODOLOGIA 

El cbjeti_vo de, muchos estudios d<> -factibilidad para la 

inversión es de determinar si la operación de un proyecto es 

re>ntable, por .. ,.to el pr<>»!>nte estudio da una vist« global de 

las condiciones favorables o d"'sfavor•blo;¡s qU» pr.,,. .. nt• 

Honduras para la creación de una empresa agroindustrial. 

Par• cumplir 011 objetivo anterior se analiZOiron lo« 

puntos siguiutntut,;;;: el m01n:o «Conómico .• el sistema financiero, 

el sistema fli<cal, la legislación laboral y la l"gi_alación 

merLAnti 1. 

gn <>1 pr·imwr punto, d .. ntro de>l marco económico, 10e 

<.>.n<~lizó la contribución d"' los s"ctorw• d"' producción al 

Producto Intarno Bruto, as.! como tnmbión las aport<tcionl!s, 

producciones y exportaciones que tiene los pr~nci_pales 

producto~ agropecuarios que se producen en el país. 

¡::;1 ~agundo, el ~>i~t"'rn" financi.,ro, ,.,. dividió en 3 

apO<rtados, el papel del Ban<::o c .. ntr"l d .. Honduras, el merc.,do 

<::rE'diticio y el me.-cado cambi<>.rio. El an~lisil::: du-1 Eanco 

Central ,. Honduras 1uncionamiento, 

or-go.niz,.cl6n y la,;; funciones que de.,;emp<!i'ia esta entidad. Con 

respecto al m.,ro:;ado crediticio se c.r.<>lizilron la$ cantidade• de 

prést<:<rllOii qu~ ,.,. han re.,lizado desdo;¡ el "'ho de 1970 hasta 

1990. Dentro del mercado cambiario se analizó el pr-oce~o de 
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Ba.nco Centro"''"erica.no d<> lnt.,.gr.ac:ión Económic;;, el B"'nco 

Central de Honduras el t1inh;teria de H;i~.Cienda y Cn~dito 

Público, etc. Además 

laborales y "'"'rcan ti l "'"' 

Comercio resp<>ctivam~nt<>. 

se <lnali;:ó 1as 

"'"gtln "l Código 

diferentes 

de Trabajo 

Ademáo de la in1orm"-Ción anteriormante> mencionadO\ se 

procededio ~ 1~ recolección de trabajos similares sobre dicho 

tema.. las c:u.aleS se rec:opiló esta 

iriformación 1ueron' Banco Centriill 

Federación de Asociaciones de Productoreo¡; y Exportadoreo; 

Agricolas y AgroJ-ndustrl-1\l!!s de San Peelro Sula (FPX), la 

Embaja.da de España (por medio de su o1icina comercial de 

España.), BANADESA, l'undación po...- .. la. Inversión y o.,sarrollo de 

las Export01ciono:; {FIDE), etc. 

El an~lisis realizado es meramente descriptivo, mao¡; que 

todo del Mrnbiente existents en Honduras paJ-a la creación de 

~mpresas dadicadas & la producción •gropGCUO\riOt. 

La hipótesis del pre~ente trabajo, es que en Honduras hay 

re.curso!l ;¡gr>:colas alln no e><plota.dos y que d.ado a esto 

presen t,¡¡ grandes oportunidades para la explotación de lo .. 

mismos. Además, 

inversioni~ta, así como t~mbi~n alicient~• pOtr;.. la export,¡¡ción 

de productos agr>:colas no tradiciona.les. 



IV. DISCUSION 

A. M<orco .. c:onomico 

Có ec:onomia Hondura"' b;:uaa 

01.grope-cuario, ,. 72'l. 

exportac:ion~• totale5. Sin ~mbargo, únicam&nte contribuy& ~n 

un 21,7;!. al Producto Interno Bruto, conform"' se aprecia en 1<1 

figur-"< 1. 

.. t'lgr-opeCl.Jar!o 
. 21,7% 

.. 

Figur-"< 1 Aportación de los ,.,.ctore<; 
al PIB. 

La aportaciOn de cada sector al Producto Interno Bruto. 

El s"'ctor manufacturero o indu<;trial aporta un 21, 7Y., <>1 

igu<>.l que al sec:tor agrop .. cuario, "" tanto "1 sec:tor de 

pais se dedican más a la explotación del •actor de servicios 



,. 
que a lcG otro~ sectores. 

qu., solo el 371. del territorio hondureño "'" iilpto parii\ este 

tipo de rubro. LáS tierras r;,stán en manos dE> unos poco,._ 

borrato¡niantas, aunque el Instituto N.a.cional Agrario (INA), 

por medio d01 la Ley cl01 ¡., Reforma Agril!ril!, ha distrJ.bUido 

aprol{imadamonte unas 90,000 hectáre<H>, a <:i!mpesinos y, sin 

embargo, no ae ha podido resolver el problema de la tenencia 

de tierTiiD. Lo!i camp<l"!>inOD han formado un Consejo Coordinador 

d., Organi::aciones Campasin"" de- Hondu.- .. s, siendo este 

integrado por la mayor parte de los campaainos del pais, el 

cuo.l trata de resolver el problema de l;¡ tenencia de tierra. 

Como !iQ pu .. de ver en ¡.._ figura 2, el sector agricola 

ocupa el :)31. de 1"' pobi.;;u:lOn li'Conómicamente ALtiva, lo c:ual 

~videnc:la la gran oferta de mano de obra. 

lnd~trl-!11 
130< 

Figureo 2 Distribuc:iOn 
poblac:iOn 
ac:tlva. 

Otro~ 
5% 

por sec:tores de la 
ec:onOmic:o.mente 



Por otro lado, en la figur~ 3 se present~ l~ distribución 

de las exportaciones del sector agropecuario según el tipo de 

produc:to. Se observa que el banano es el principal producto 

que exporta Honduras siguiéndole en importancia el café. En 

c~lanto a los d<>más productos se h~ observ~do un crecimiento 

notable en el porcentaje apo>·tado;:, 1<:!5 eMportaciones tctales. 

Ho Tradicionales 
19,.1% 

Figura 3 Distribt.lción de las expcrtaciones por 
prcductos. 

Hondur~s es uno de les mayores e¡:portadores de banano en 

Centroamérica. La producción de ><ste cultivo no solo es 

importante por ;;;u contribución a las e><port«ciones (40.85% en 

1988) sino t«mbién por la enorme cap~cidad de empleo que 

prodL!Ce. 

El áre01 cultivada en 1986 Ü<e de 18.400 Ha. alc:«nzando 

rendimientos de 44,3 Tm/H«. 

Los impuestos obtenidos por las e><portaciones de banano 

han alcan;,ado, en los últimtls af'los, aproximadamente los 20 

millones de dólares. 
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Las compañias bananeras que se encuentran en el pais son 

la Tela Rail.-oad Company, la St<:~ndar Fruit Company y la Del 

Monte Banana Company. 

Otro c~!ltlvo d01 importancia que> se produce en Honduras 

e,; el café, el cual ha sido pm- tradición el 5egundo producto 

de e>:portación en la p.articip.a<::ión de las ,.¡¡:port.aciones 

(21.29% del tot<:<l de las exportaciones), sin embargo, en los 

últimos e~ños ha disminucLdo considerablemente on la producción 

debido a los bajos precios a qua- se c::oti<:a tm el merc:ado. 

Tambié,-, se debe a los bajos randimiento» puesto que "'n l988 s" 

sembr,...ron 122,400 ha. de café de las c:uales produjeron 87.000 

Tm., lo que dá un rendimiento aproximado d" 0,622 Tm/Ha (uno 

de los mas bajüs de Centroaméric:a). 

EstP. cultivo utili"a un tot.o.l de Oi4.700 trabajadores, 

apon<imadamente un 7, 1;( de la población económicamente ar:tj_ ve. 

rure.l. 

Otro cultivo de revelanci« es la caña de a"úc:ar, la C:Lial 

cubr"' "'1 4.3- por ciento d"'l tot"l de la produr:c:ión a9ric:ola 

del pais, r:o<no se pt-\ede observar en ¡,. figura 4, también ocupa 

el 1.8;¡. de la población activa total. 

Despues de GL\atemala, los rendimientos hondur..-os son los 

más altos de centroamérica, 79 Tm/h"-

La comerci,.li,ación de este producto la "'fectúa el s..-ctor 

priv«do donde lo exportan principalmente « los EEUU. Las 

exportaciones por concepto de la caña de azúcar alcan~an el 

3.11. de las "'xportaciones totales del sector agropecuario. 



Palma Africana 
2.84% 

poc 

E:l algodón e,; otro de los cultivos importantes en 

HondLtras. Est" cubrE el 0.55/. del<'< producción agricola tot-'ll 

y el 0.6/. de 1-'ls exportaciones tot-'lles. Los clientes 

E:ste cultivo tenido problemas poc 

r.,ndimientos, ya que oscilan alre>dsdor de 2.17 Tm, .,l más bajo 

d., centroamérica. 

Otros cultivos de importancia son los granos básic:os 

(maO.:c, frijol, sorgo y ,¡~rroz), los cuales son d .. stinados a 

consumo interno. 

E:n 1989 El Congreso aprobó la Ley de Incentivos a la 

Producción Gr,.nos Básicos pn:tende cubrir 

aL>tosuficienci" en granos básicos, y.o. que con el .aumento d" lo. 

población_, la migración hc.c:iC< l<'< L""pital y la migr,.ción d" 

r .. iugiados d., pc.íses vec:inos, no s., podi"" cubrir 

necesidades básic"'s de alimentación con li> produccióro nacional 
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y se debia. importo;.r d" otr-os;; p<d.s .. s. 

Otros productos de importanci~ son al plátano, tabaco, 

psolma afric;;~na, tomates, paps, CArne cong"'l"da y pl<~nta!> 

ornamenta Ion• _ 

El ¡¡ectot· for~tal el> muy importante por su aportación en 

la entrada de divisas (29 millones de dolar"s anua.les 

apro~imadamenta). L<> Corporación Hondur&ñ.a de D<il<aarn:ollo 

(COHDEFOR) "" el ente encargado de la indus;;triali~ación y la 

comen::iali;:ación de los rocu.-,;os forestales. Se tienen 

problemaG con el aumento en la defore~tac:ión y se debe a la 

continua t•da indiscr"imin.o.d;a de lo» gról.ndes bosque¡; por 

r01.;:ones d<! nagoc:io o en busca de lcñi>. como mate.-ial ,.r,.,rgtl!tico 

para la preparación de los alimentos. 

Otro .sector- es .,¡ pecu ... rio, en el c:u<~l iili .,ncuentran las 

expolotacionW5i d"' carn" vacuna, porcina, lD.ngosta y camarcne10 

principalmente. 

Las e>tportacion"'s de c .. rne de ganado vacuno deiidli' lo10 

a~os 70 han ido en aumento. 

este producto o;on los E5itado5i Unidos, México y Puerto Rico. 

Por otro lado, la pli'liCa está comon.:ando " ser un rubro 

importanto ~n el sector de exportación, principalmente pcw .. 1 

camarón y la langosta, los cuales en 1.988 gen .. rar-on 69 

mi llenes de dólares. La!< l!tl<plotac:iones m.Jo .. import ... nte¡¡ 10e 

encuentran en la costa Norta y en el Golto de Fonseca, en "'1 

Sur. 

Adem.;.,. d,. 1 .. producc:i6n de camarón y langosta, se produce 



el melón, ,.¡ cual en conjunto con el camarón son la fuente 

principal de in9rc,;;os dll! la ;:ona sur del pais y es la rc11ó'llt"' 

principal de trabajo p<:~r¡¡ Jos pobladore¡¡ d9 9St<~ región. 

8. Sistema financiero 

El iii!itEirHa financiero de Honduras eatá compu.,sto por ¡¡¡1 

Banco Central de Honduras, 16 bancos comerciale• privados, ~ 

bancos de desarrollo, 6 a"ociacion"'s de ahorro y préstamo ( la5 

cuales todas son priv•das) y 2 federaciones de abono y crédito 

cooperativo. También .• según BANADESA, .. 1 sistemó\ financiero, 

,;e completa t::on una gran red de pr.,st>~mist;u; informales, loa 

cuales, dan en préstamo¡¡., los agricultores una mayor cantidad 

que la qua provee todo el sistema bancario. 

Además, P-ltiste una Bols;;. de Valores en Hondura& Col"\ 

sucursales en Tegucigo>lpa y en San Pedro Sula, la cual ii& 

encuentra en un estado de desarrollo. La bol~a Hondureña de 

Valores, S.A. est~ regida por la LOó'~ de Establecimientos 

Bancarios, !.a Ley d,.l B,¡,nco Central de Hondur .. s, ;,! Código d .. 

Comercio y lo1< regl;,mentos il"lt<'!rnos de dicha insti tuci6n . 

Lo,; docume,.,tos financieros negociables el"\ la bol,;a son: 

t>.tulos püblicos y privado!'¡ c: .. rtific:.ado!' dP. inversión; 

acciones, bonos y otros instrumP.ntos financ:.leros; inversiones 

inst:ituciOI"lAles; y, cualqu! •. r> otro documento de renta 1ija o 

vari<>ble. 

la bolsa, 



., ~~gistrarse y para esto se requiere una copia de la escritura 

dE constitución, una ce•-tificación del Registro Públicc de 

ComPrcio de la integración del Consejo de Administracion, los 

estados financiet-os auditados de lo.:; últimos 3 año,;, la 

politic<> de divide>ndos y, cualquier otro docUmEnto de indole 

ope..-acion<~l, laboral y fiscal que se ,-equiEwa. 

l. Banco Cent..-.;¡1 

El Banco Central de Honduras fue creado por el decreto 

No. 53 del 3 de febrero de 1950 y tiene por finalidad la de 

promover las condiciones monetarias, cambiarlas y crediticias 

qu"' $ean más f"vorablas para el des,..rrollo de l" .. conomi-<>. 

nacional. 

Las funciones principales del banco son las de emitir la 

moneda n<~cion,.l, conb·ol de cambio, reali:.ar ope•·ac:ion"'s 

c:or-ril>!n\;"'s de crédito <:on lo demás banco;; del sistem<~, .,mitir, 

g;;¡,;.;;nti~ar y operar c:on vaiores de <:rédito del Estado., 

r-e;>~lizar la vigilanc:ia y el c:ontrol de los banc:os del sistema, 

asi como hacer de h"'nqu.,ro, agente fiscal y consejero 

Económico financiEro del Estado. 

El Banco Cenb-al es la única entidad que puede emitir 

billetes y monedas de curso l&<;¡al en el territorio nocional. 

La politica monetaria está determinada y dirigida por el 

directorio, siendo este la autoridad máxima dentro del B<~nc:o. 

Está compuesta por el Presidente del Banco, el Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, el r .. presentante del Banc:o 
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Nae:ion.:.l d<! Desarrollo Agric:ola, el representante de lo B<J;ncos 

Privados y el repres~ntante de las Fuerzas Vivas (Cámaras de 

Coou<>rc:io, Asociaciones de Industri<:<les, de Agricultores y 

Ganaderos, etc.). 

El Presidente tiene a su cargo proponer al Directorio las 

medidas o resoluciones qu¡; a su juicio convengan a l« 

ejecw::ión de la polcLtica monetaria, c;¡-editü:ia y c<>.mbiaria de 

la Institución y vigilar "'l Ct.tmplimiento y aplicación d" l.;;. 

Ley d" Establecimientos Bancarios. A s1.1 vez, el Gerent">, es 

la pet-sona encecrgada de la administración y del funcionamiento 

del Banco. 

La Comisión de Cartera está integrada por el Gerente y 2 

miembros designados por el Direo::torio y se encarga de analizar 

todas las solicitudes de crédito presentadas al B;o.nco, as{ 

como también, «stwdia las operaciorHl$ propuestas por los otros 

bancos par .. q~1e estén dE'ntro dE' las normas y !.imite~ fijados 

por el Dit~ectorio. 

La organi~aci6n del Banco se basa en departamentos. De 

estos son: Estudios Económico», 

Inv<ó'stigacionec Indw;;tri<"l.:ts, Superintendencia de Betncos y 

Seguros, Emisión_, Cambio y Crédito y Valores. 

El Banco, también tiene como función la de fijar los 

tipos máximos de intee-és y comisionE's topes que los b"-rtCO« 

podrán pagar o cobretr E'n sus operac.ionE's de crédito. 
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2. Merc~do Crediticio 

SegUn un estudio reali:ce.do por BANADESA se ha Estimado 

1.:>.\> in~ti hlc:ion~s pllblica,; y privadas, únicamer.te 

financian al 15 pnr <:iento do;, los productor"s <~gricolas. La 

mayor parte productor..-s SE'ctor reciben 

financiamiemto por medio de prestamistas informales, que 

usualmente son los intermedicwios de los productos de estos 

agricultores, parientes o amigos. 

También se presenta el caso de empresas que suministran 

insumo<> y otros rec1.\rsos productivo;, a crédito hasta que 

c:oseche, como por ejemplo 1& Tabac:e~ler" Hondureña S.A •• 

En E'l cu.._d,·o 2 ""' observ<~n los préstamos totales 

otorg¿;dos <>n cad<>. quinquenio por el sistema bancario nacional. 

Cuadro 2. Préstamos Nuevos Totales del Sistema Banc.?.rio, 
B.;;nc.?. Comercial y la Banca de Desarrollo. 
(En Millones de Lempiras Corrientes) 

Quinqw~nio Sistema --" Banca Banca de 
Bancario Inc•·· Comercial Inc•·· Desarrollo Jncr. 

1971 419-2 349.7 41.2 
1975 712.8 14.20 618.9 15.;34 65.9 12.46 
1980 1,34;3.6 17-17 1,058.4 14.;36 222.9 35.61 
1985 2,333.5 14.80 1,364.7 6.56 216.5 -o. 72 
1990 4,329.6 16.71 4,006.8 30.90 117.6 -14.15 

Fuente' Banco Central de Honduras 

El sistema bancario tLtvo un crecimiento anual promedio de 

13.077., teniendo sus mayores crecimientos en los quinquenios 

comprendidos En los «ños 75 - 80 y 85 - 90. 

Por su p«rte, lE< banca comercial tuvo un crecimiento 

prom'i:!dio ¡¡¡;nu.;;I del 13.70%, siendo su mayor crecioni«l1tO en o>l 



quinquenio comprendido entre los años 85- 90 {30.907.), debido 

a la participación que tubo la banca comercial en las 

políticas de ajuste estructural. También se debe al 

incremento en las tasas de interés para los préstamos 

otorgados al sector agrícola en eso periodo. 

Por último, la banca de desarrollo solo tuvo un 

crecimiento promedio anual del 5.68%, teniendo su mayor apojeo 

en el quinq~tenio comprendido entre los años 71 - 75 con un 

35.61(. de crecimiento. Esto se debió a que en esos años hubo 

gran dini'lmismo por parte del gobierno en la creación de 

instituciones gubernamentales y otras entidades. 

nota que en los dos ~\ltimos quinquenios el <:recimiento ha sido 

negativo (para el quinquenio entre B(l - 85 fuO> de -0.72:1. y 

para el 85-90 f~te de -14.15:1.). Esto ~e debió o. que el Banco 

Central d., Honduras y el Gobi.,•·no restringieron S"l crédito, el 

cual ~n su mayoria ~ra subsidiado. 

En O>l cuadro 3 s~ presentan los saldos totales de cartera 

del sistema bancario nacional. 

El cre.cimi.,nto d., los saldos d~ cartera dO>l ¡sistetm<l 

banc<~rio, en los últimos 20 <li'ios, h<l sido de ~tn 13.27:1., cifra 

muy s;imilar al crecimiento el<perimentado d"' los prestecmos 

nuevos, un 13.07X. También la banca comercial ha pres.,ntado 

un comportamiento similar (13.7% O>l crO>cimiento de préstamos 

nuevos contra 13.38% en los st<ldos dO> cartera), en cambio esto 

no suc"'d"' con la ban<:t< d~ des<lrrollo ya que el cr.,cimiO>nto d<! 

la c.-.rter<> es casi el dobl .. que el crecimiento de los 
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préstamos nu...vos (5.68/. -.1 c::r..-cimi.,.nto de los préstamos nu¡¡¡vos 

contra. 10.09% d"' los saldos di"' cartera), 

En C~l último quinquenio, la banca de desarrollo tuvo un 

crecimiento negativo {-3.99%) .• al igual que en e>l CL<Oidro '2 

debido a las restricciones del Gobierno y el Banco Central en 

ol:orgcu· préstamos sub5idiados. 

Por su parte, la banca comercial se mantuvo c:on 1-tn 

cr«cionü•nto constant .. , oscilando SL\ ca--.,cimiento promedio anual 

entre 15.661. y 17.171. 

Cu,.dro Saldos Totales 
Bancario, B.o,nc;, 
o.,sarrollo. 

de Ciil.rtera 
Com«rcial y 

del Sist01ma 
la Banca do 

[En Millones de Lempiras Corrientes) 

Quinquenio Sistema % Banca % Banca de f. 
Banc:ario Inc:r. Com.,rcial Iocr. Dss.;;..rrollo Incr. 

1971 354.8 27L7 76.4 
1975 669.8 17.28 488.1 15.77 135.9 15.49 
1980 1,347.3 19.09 891.4 16.25 334.7 25-27 
1985 2,361.1 15.06 1,568.2 15.17 559.4 13.70 
1990 3,785.0 12.52 2,955.4 17-17 475.3 -3.99 

Fuente: B~nco C~ntr~l de Honduras 

Al comparor ~1 cuadro 2 con el 3, o sea los prést~mos 

nuevos con los de préstamos de cartera, s" puede ver qwo· la 

bc;.r,c:a de dese<rrollo he< <=r<>cidc; <>n una m"'nor proporción que l.a 

banca comecrCl1Ü (5.68% d"' la banca de d"'sarrollo contr<'\ 13.7% 

desarrollo otorga sus préstamos a un mayo<· plazo que la b"'nca 

En el c~h".dro 4 ss prs5Sntan los préstamos nuevos pilra el 



se~tor ~grope~u~rio, >os cu~les no h~n ~comp~ñ~do el 

crecimientu de los préstamos totales debido a que este secto.-

tiene un riesgo mucho mayor que los demás. Por "llo, los 

bancos comerci,o¡les cobran un« tasa de interén mayor al secto.-

agricola que a los otros sectores productivos y eHigen mayores 

ga••antias. 

El crecimiento qwe obtuvo e,;te s!i!ctor fu., d.,l 11.951. 

si_endo los años de 1985 a i990 los de mayor crecimiento 

La pri_mera es ls c:reaci_ón del Banco N~cional de Desarrollo 

Agricola (BANADESA), el segundo el aumento d" lineas de 

recie.,;cu""'to, la terc .. ra e-l ;.~tm .. nto en los costos de los 

insLtn•os agricolas, y el ~<ltimo por los aumentos en los 

proyectos de ganaderia .• más que todo por UPCA (Unidad de 

Planificaciór, d" Créditos Agricolbs del Bbnco Centrbl). 

Cuadro 4. Préstbmos NUPVOS Totales Sector 
Agropecuario por el Sistema Bancario, Banca 
Comercial y la Bbnca de Desarrollo. 
(En Millones de Lempirbs Corrientes) 

Quinquenio Sisti'lme 
., 

Banc« % B ... nca o e % '· 
Banc~rio Incr. Comercial Incr. DPsarrollo In e•·. 

1971 121.3 88.0 30.0 
1975 156.4 6.56 97.9 2.70 57 .o 17.40 
1980 278.6 15.52 190.6 18.12 88.0 11.47 
1985 516.9 16.71 405.9 20.80 111-.3 6.05 
1990 1035.0 18.96 940.1 23.36 94.9 -3.91 

Fuente: Banco Ce-ntral de Honduras 

En el cuadro 4 se describ"'n los saldos de cartera que 

obtL!VO el sistema banc«rio para este sector. E:l cr!!t:imiento 



anual promedio fue de 15.61.. Esto se debió a el riesgo qua 

presenta éste scc:tor y a laa wal.as c:osech0110 obbmid¡¡¡s; por los 

O<gric;ul~or .. ,. en el último quinquenio, el c:ual tuvo un 

crecimiento del 31.181.. 

También la banc:a comarc:L•.l tuvo un c:r .. cimi•mto del 17.871. 

en los saldos de cartera contra un 13.~81. an al crecimiento de 

los prést<~moil nuevo,;;. L.:~ banc:a d"' des<~rrollo sufrió un 

aumento ca¡¡l del doble en el crecimie-nto de los saldos (l>i,.ndo 

6.251. para los préstamos nuevos y 12.39% p01.r<1 los saldos da 

<:artera). Las r•zones por Lo~> c:uales ,;e dio !>Sto fue por las 

mismas con qut: el sistema bancario enfrentó, resaltando sobre 

Cuadro ~- Saldos de Cartera del Sector Agropecuario del 
Sistema Bancario, Banca Comercial y la B;;o.nc<~ 

de Desarrollo. 
(En Mil lona~ de Lempiras Corrientes) 

Quinquenjo Sistema ,_ Banca de 
601nc:ario Inc:r". Comercial Incr. Desarrollo Incr. 

1971 116.8 56.4 60.1 
1975 209.0 15.66 94.9 13.89 113.0 17.10 
1980 369-4 15.30 201.4 20.70 167.9 10.40 
1985 619.7 1.3.81 370.6 16.47 249.1 10.36 
1990 1,835.5 31.18 1,282.8 36. 4(1 552.7 22.0:!1 

Fuente: Banco Central de Hondur~s 

L" di'lminuc:ión en los prG.-tamos nu,.vos de la banca de 

des.arrollo a P"'•·t.ir del óltimo quinquenio se d"'be a la 

r~litricción del financ:iami~nto a las actividades agricolas, 

por los altos niveles de morosidad qum pr"'s,....,taban los 

prestamistas da la banca de desarrollo, princtpalmente en ¡,.,. 



<~ctivid01de» de c01fe, gr,.no» básicos y cañ;;o de azúcar, y por 

los efecto!< de la~ inund01ciones y sequías en el sur del paia 

en la década de los ochenta. 

O t.-a moda 1 idad c:r,.di tici01 <~dopt<~d<~ por lO>» organ i o:aciones 

cr,.ditlclO>» inter-nacionO\lliS y gobierno!< amigos dur01nt!! el 

periodo entre 1980 - 1992 es l"- t::"-nali::aci.ón de fondos por 

medio de \¡; tigura financi!!rG d.,l FidE<i<::omiMo. Estos .-e-cursos 

•on coloc<~doló en la instituc16n financiera para ser otorgados 

bajo la¡; condiciones descri t"s .,, un convenio entre- di ch.;¡ 

instj_tuci6n financiera y org,.niz<~ci6n crE<diticia 

int .. rnacional, esto permite que la institución int1"'rnacional 

pueda fiJar condiciones diferentes a l¡;s admin~strad01s po.- el 

si-st<'!ma b.,ncllrio, y« sea en ta~s deo intento.,., en pla::os y 

g01r01ntias o en determinar lo» benetici01rlos del préstamo. 

Por medio de esta modalidad de fi-nanciamiento, en 1991 ;;¡¡ 

canali;caron 182.1 millones de lempin•s en ;;;¡,Ido~> d,. carterO\ y 

61.6 millone5 en prést01mos nuevo• "'" 31 tondo!< de fj_daicomiso. 

Con re10peeto a las tasas da interés para este sector se 

puede decir qua por medio de las línea de redescuento, ~;;ta;; 

fueron sub<lidiOid&s y a partir de 1990 cornienza a permitir~<e 

una mayor tl~Mibilidad por parte del B.,neo C!!ntral par~ que 

los bancos com .. rci<~les impong<~n sus tas01s de interés y debido 

a esto la t,¡¡;;a de interés de estos ba.ncoa aumenta. 

Un aspecto muy importante y que ha incidido en el cobro 

de la ta~a do int1"'rés subsidiada es la ignorancia que exista 

sobre el co11to de los cr4ditos intormaleli. Aunque ,..,. han 



rcali~ado trabajos al respecto, no se sabe con exactitud como 

funcionan estos prestamistas. 

3. Mercado Cambiario 

Desde el a~o de l97l hasta mar~o de 1990 el control de 

cambia estuvo regulado únicamente pm- el Bance Central. En el 

segundo quinq~<enia de los 80's, como se sabia que la moneda 

estaba sobrevaluada, se crearon 2 mecanismos de compensación 

a las exportaciones> el CETRAX y ,¡1 CEFEX (Certi"fic;;..dos de 

exportación). Los objetivos d<! <!Stos dos eran la de la 

negociaci6n de es;tns certific;:,dos: por divisas, los cuales se 

compraban a un tipo de cambio de Lps.2 x $1 y se vendian pcr 

lo general a Lps.3.5 x $1. 

Incluso, en i99ü, la moneda estab¿¡. sobrevaluada al 

Lps.:;5.50 x $1 y, di'\do a esto .• el gnbierno emite un decreto en 

el cual modifica el Factor de Valorización Aduanera. Svben el 

tipo de cambio del dólar primer""m"'nte a Laps.4.30 )( $1, 

dS'Spués a Lps.5.30 >< $1 y finalmente a Lps.S.4ú ¡: $1. 

En f<>brero de 1992, se aprobó l.<> creación de Casas de 

C.:>.mbio con las cuales se espera un manejo influido por las 

espectativas del mercado cambiarlo y no impuesto por el B;¡,nco 

Central, como se h&bía v<>nido realizado .an años anterior<>s. 
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C. Sistema fiscaL 

1. Impuesto sobre la Renta 

También es llamado el impuesto sobre las ganancias o 

utilidades ya q~<e este es un impuesto sobre 10\s utilidades 

netc.s obtenidas po,- person;,s Juridic:;;.,s o naturales, en un 

periodo fiscal. 

El periodo fiscal inicia el 1Q de enero y finali~a el 31 

El impuesto sobre 1<>. rentO\ a personas juridicas se pagará 

según la utilid<>.d en ese periodo, si la <-<tilidad neta grav«ble 

está entre Lps. 0.01 a Lps. 100 mil deberá pagar un 15 por 

ciento de impue5to, y si l& utilid&d sobrep&,;& 1"' cifr<1 

anterior deberá p&g&r un 35 por ciento. En <?1 caso de que la 

utilid&d sea superior a 500 mil lcmpira"'.• además del recargo 

dal impuesto anterior, 5e le debsrá <~plic<~r ~,,.., 10 por ciento 

más sobre la parte d<!l impuesto que cornosponda y 5i la 

utilidad .. s superior a un millón, & parte del ro<c«rgo 

anto<riot·, se le &plicará un recargo del 15 por ciento más 

sobre la parte del impuesto que corresponda. 

Par& el caso de p .. rson&s naturales o sociedades se deberá 

regir por las tarifas S<>l'\&l&das en el cuadro 6. En <>1 caso de 

utilid<>d<>s maym·es a 100 mil l\ompiras, y hast'>. 500 mil 

lempir<>;,; so< deb<>rá hace-r un recargo del 10 por ciento y para 

las utilid,.des mayot·es a 500 mil lempiras, apart"' del r<>cargo 

c.ntO>rior .• se deberá h-c.cer un '""'cargo del 15 por ci"llto. 



~ctlvidades agrope<:u~ria.s o <~groindustri~les podrán arrastrar 

y amortizar las pérdid~s obtenid~s en un per{odo fiscal, con 

~utorización de 1~ Dirección General de Tributi>ción, a un 

periodo posterior que no pase a los ~ años siguientes de li> 

sig~liente manera, podrán amorti~;;.;r anualmente un monto que no 

sobrepase el 50 por ciento de la renta neta gravable del año 

impositivo. 

Cuadro 6 Esc.ala de T.a••if.as p.ar.a el PC~go del Impuesto 
Sobre l;;. Renta para Person<~s Naturales. 
(Vigente desde 1991). 

Lps. 0.01 ~ Lps. 20,000.00 O/. 
Lps. 20,000.01 • Lps. 50,000.00 12/. 
Lps. 50,000.01 • Lps. 100,000.00 141.. 
Lps. 100,000.01 , Lps. 200,000.00 217-
Lps. 200,000.01 ~ Lps. 500,000.00 277. 
Lps. 500,000.01 • Lps. 1"000,000.00 347-
Lps. 1"000,000.01 eo ad .. lante 40/. 

Fu .. nte: Ministerio o e H.acienda ' Crédito Público 

2. Impu.,sto sobre v"nt<'\s 

se entiend" todo .. cto que importe transferencii> a t{tulo 

oneroso de unn mercnderin del dominio de una persona natur~l 

o jur{dic<'l ;;..I dominio de ot.·"· 

Este impuesto s" debe calcular sobre el precio neto de 

venta que este en la factura, r"cibo o documento equivalente. 

L« tasa d"l impuesto será del 7 pnr ciento sobre l<>s 

v<>ntas o servicios sujetos "' gravamen y del 10 por ciento 



cuando se trate de vent¡¡¡, de cerveo:a, aguardiente, licores 

compuestos y otras behidas alcohólicc.s, cigc.rrillos y ott-os 

pt-oductos der-ivados del tabaco. 

3. Ley de tomento agropecuario 

El decreto número 69 del 25 de tehrero de 1971 describe 

las 1E1YE1S de fomento al SEictor <:<gropEicu:;.rio y tiEine <:omo 

objetivo el de fomentar la producción agr;Lcola, especialmente 

aqu.,llos cultivo"\ qw" c.yuden a mejorc.r la diEta ali100nticia de 

la pobla<:ión¡ estimular la diversificación de la agricultura, 

ya ;;ea para cubrir- las nece;;idades del mercado, 5U5tituir 

importacione5 o para l« exportación; aumentar el empleo y 

meJorar le~s condicior·¡¡os de vida en las zon«s rural .. s; y, 

est&blecer ,lleCan i smos volver eficiente 

comercialio:ación de los productos agr;Lcolas. 

Los bEmefic:ios p.<~ra 1.<~5 personas amparadas. por esta ley 

goz;;~;rán de !'\ años de exoneración del impuesto a la renta, 

producción y el patrimonio, además recibirán eY.oneración de 

tasas, gravámenes >as 

importaciones d.,l pa>.s, i01cluso de los derechos consular .. s, 

del impLtesto de consumn sobre los art;Lculos siguienb:~s• 

equipo de lo;boratorio, sus accesorios y nea<:tivos• 

equipo de riego, incluye los de bombeo, tuber~as y SU5 

«CCe5orios; 

maquinaria y materias prima5 para la manufactura de caja5 

para .,mp-.que; 



equipo!>, ilVionet.-.. o 

fumigación; 

mate~la~ p~imas pa~a la elAbornción de concentrados; 

tractores y equipo agricola; 

vehiculos doble tracción y sencillo,. tipo "picf; up" powe. 

trabajo!!' Agricol.,s; y, 

cualqui«•- otro articulo para la explotación agricola. 

TambiC.n, estas personalii podt·án liiOlicitar ;o la Dir«cción 

General d .. Tributación Direct<t la aplicación diO' un sist<>no;o d,. 

do.prli"cio.ción "-C..lerada de sus activos fijos, el cual ti en« 

como finalid8d la d .. mod<>rnizar los métodos de producción y 1.;. 

~epo\>ic:ión del equipo; <;d<>m~,., pod~~n solicitar un 25 por 

ciento del costo de adquisición por una sola ve:: de c:iartos 

'":tivoiii nuevos (m"-quinariii. "l'l'"l.col<>, herrAmienta,., ¡;,quipo en 

ganar" 1 , 10di f ic;.ios nu ... vos, "'te. ) • 

Las e~oneraciones y franquicias ~erán otorg~das por la 

Secr .. t«ria de Recurgos N«tur-ales mediante una solicitud por ol 

interl>s;Oldo. Esta entidad hará" su ve:o: un~ soli.r.:itud para las 

s .. cretarl01¡; de H«ciiO'nda y CrCidito Pábl:i.O:o y a la d., Ec:onomla, 

qulene~ emlt.irán l;o disp .. ns~ c:orrespondil>nte. 

Una d!!sc:ripción d"tallada de tos alcii.nces d<> <><~ta 

lagiSl"-Ción se pr-esenta en al aneY.o 1. 
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1. COdí~c de Trabajo 

1 a. Contrat,.eión Individual de n-abajo 

El contr.;;to individual de trabajo pLtede ser escrito o 

verbal, según el tipo de labor a la cual se esté contratando 

al trabajador. El contr;>.to individual de tra.bajo debe 

c:onten<>r, por lo menos, l;,s garantías y derechos que la 

Constitución, El Código de Trabajo, SL\S Regl"lll"'ntos y las 

demás Leyes da Trabajo o de P¡·evisión Soci01l l¡¡¡ otorgu<>n "l 

trabajado.-. 

Existen 3 tipos de contratos de trabajo individuales: 

Por tiempo indefinido, en el cual no se indica la fecha de 

terminaeión de este; 

,:... Por tiEmpo limitado, en el cual se indica la fe.:;:M de 

terminación de éste o se h¿, previsto la finali;::ación de una 

obra; 

¡- Pt>ra u;,,.. obra o servicio det<>rmin.;;do, en el c:ual se toma .m 

cuenta la obra realizada. 

b. Contratos Colectivos de Trabaio 

El contrato colectivo de, tr«b<<jo es todo <~quel conv .. nio 

escrito en el cual se estipulan las condiciones de trabajo y 

empleo celebrado entre un patrono, un grvpo de patronos o un& 

o v<~rias organiz&ciones de patronos, con una o Vilr ias 

organiLaciones de tr.¡,bajadores de un"' o variC\s empresas o 

grupos de trabajadores asociados transitori&mente. 

como finalidad 



condil::ione& generala& dO> tr;;.boUo y empleo d•mtro de una o 

vari<~S empresas, 1-.& jornadas de trab-.Jo, desc<~m•o sO>man<~l, 

v;;.cacione!l anuáles, !Uilarios, régimen disciplino.rio, seguridad 

e higiene, condiciones generales de empleo, etc. 

La vigilancia y control d .. le «plic<~ción de los contratos 

colectivos de trab;;Uo regi!ltr¡¡.dos se lleva "' cabo po<'" la 

Oiracción Gener«l d,.l Trabejo y la Inspecc16n General del 

TrabaJo. 

c. Suspen~ión de los Contrato§ de Tr~bajo 

L" IOUiipensión pu"'d"' afectar a todos los contr<~tos d<! 

trabajo en una ompr~sa, así como solo puede •!~>ctar a varios 

de ellos. 

Al r<>anudar los contrato" de trabajo se deberá comunic.:>.r 

al Ministsrio de Trabajo y Previsión Social dentro de Jos 3 

días posteriores, para que este entidad ponga <>n conocimiO>nto 

al "indicato respectivo y a lo¡; tr.:<bi<,ladores. 

d. TerminGción d~l Contr~to da Tr~ba;o: 

Las causas por l«m cu•la$ el p•trono o un trabajador 

pued<>n dar por terminado un contrato de trabajo e~>tán 

descritas en ol anexo 1 y <>n el Código da T•·iilbiiljo, .. n Iom 

artículo,. li1, 112 y 114. 

El patrono, a la hora de dar por terminado un contrato de 

tiene la obligación de d'"'" al trabajador una 

con¡;tanciiil ,., .. 1 cu;;.l indiqu<> la f<>cha en que inicjó y terminó 



las labores, así como también las labores que desempeñaba y el 

sueldo que deven9~ba en el último periodo. 

e_ Peor todo d<> Pru"'b"': 

El objeto de este período es par~ qu~ el p~trono pu~da 

~pr .. ciar las <>ptihtdes del m.<.,vo tr~b~j<>dor y para el 

trabajador ver l,¡¡s condiciones del nuevo trabajo. 

Este pe,·{odo no debe e><c:eder los 60 d{~s y debe ser 

Durante este periodo cualquiera de 

las pOtrtes puede dar por terminado el contr.ato de tr.ab.ajo sin 

responsabilidad alguna. 

f. Preaviso y Cesantía: 

p..,,.,. el caso de un contrato d"' trabajo por tiempo 

indefinido, cualquiera de las partes puede darlo por terminado 

dando un preaviso a la otra parte segUn el tiempo que haya 

labor,.do el trabajador en la ~presa. Si el trctbajador f~1era 

despedido sin causa justa, el patrono deb .. rá pagar un<> 

ces.antía. 

Si el contrato de trOtbajo fuese por tiempo definido y el 

patrono lo di"'r"' par tet·minado sin c:ausa justificada. é,;.te 

deberá lndemni:::ar al tr<>b~j<>dor con el salario qu"' habría 

devengado hasta la termin<>ción del contrato. Si fuera en caso 

c:ontr,.rio, qve el trabajado•· diera por terminado el contrato 

de trab;;,jo_. éste deberá pag<>r al patro~>o los daf'ios y 

prejuicios que <::aus6 mientr<>¡; l"'bor6 en ln ~:>mpres.:.. 



'" 
g. Trabajo para Mu5nrp~: 

Toda Jorn..,.da de tr-01b,¡¡,jo para mujeres deberi; tener un 

descanso intermedio de 2 horas. Sajo corodicicna• d« embar•zo, 

tarnbi~n se tiene un descanso forzoso, con remuneración, de 6 

semanas ante,. y 6 semanas despu~s del parto. 

El patrono tiene la obligación de dar 2 descansos de 30 

minutos cada uno, dentro de la jornada de trab;ojo, p<ora lio 

-.li~u•ntac:ión dal hijo hasta lo!< primeros 6 meses de edad. 

8ajo ningún calio tr·abajMdOr"OI a.lgun;o. puede ser d"spedida 

por causa del embar'azo o lactancia. También ,." proh.!b., 

u~ili::ar .o. mujtores "mbarazadas en trabaJO$ qUe requi<>r"an 

grandes esfuerzos. 

h. TrabaiiH1ore;;; Agricolas, F'orpstalgs y Genadqrgg: 

Toda ampre,.... agri<:ola, foo•estal o ganadera que ocupe más 

da 10 tr;¡bajO<do.-es p,.rmanentemente, t~ndrá la obligación de 

pr'"oporcionar alojamiento ad<>c:u ... do, a d¡¡,stinar" un local p01ra 

entermos y a proveerle!> los medicamentos y medios terapéuticos 

do; emargEncia. 

E\1 p.,go del sale.ri_o debttré hcu::er11e '"" periodos de una 

semana. 

En ca1<o del p<>.-loclo d .. col>ech" los trabaj .. do.-es e11tilo.n 

obligados a prestar los se.-vlc:lo$ en dl«s d10 cl&»c:aniiio y en 

horas suplementarL'IJO, recibiendo la remuneración conforme a la 

L"'Y. 



1. Jgrnadog de TrabaJo; 

La jorn,.da de tt•abajo diurno comprende d<>•de l"'s 5 e.m. 

he•~a lm• 19 hor ... s (7 p.m.); )' la jornada de trabajo noc::tLwna 

desde las 19 horas (7 p.m.) hasta las 5 a.m. del dia 

"iguHmte. 

L<~ jor·o.,da de tr-.b«jo diurna no podré. e>:c:ed!llr las 8 horas 

diarias ni 44 horas a la illimana; l« jorn;;.da d., trabajo 

nocturna no podrá exceder la¡¡ 6 horas por d{a y 36 horas a la 

Siilouana. P«r« .,¡ caso de los menores de 16 ,;;ño" 1<> jorn11d"' de 

tr¡¡obaJo deberá ser diurna y no podt"A excwdar dli' 6 hora .. 

diarias ni 36 horas a la semana. 

El patrono deberá llevmr por separado, en sus libros de 

planilla, 1.,,. hor"" ordin¡¡,rl•• y l-as hor•s extra devengada• y 

pagadas. 

1, Descanso" G.,ne.-ale• y E"pec:1·f ic:o•: 

El trAbajador t¡¡¡ndrá dcr~>cho a un dia de descanso por 

cad.._ 6 dias d"' trabóljO (pref,.ribl<>ment,. el domingo). 

Si se "uvie.-.. que t.-abaj•r en dias feri«dos o de fiesta, 

el p«trono dobcrá pagar el duplo en proporción al salOlrio 

o.-dinario. 

k. YacacionPo<: 

Todo trabajado.- tiene derecho a v,.c:..clones anu<~les 

remuneradas y ~st .. periodo dependerá dal tiempo que tiene el 

trO>b<~jador l"-borando an l"- aoop/'"<>•a. 



El pago de> las vacacionll!s se tendr·~ qu" haco.,- con 3 d.fas 

d~ anticipación con respe>cto a la Te>cha en que el trabajador 

tomará sus vacaciones. 

Durant<> el periodo d" v,;u::ac.ion<?s, el trabajador no podrA 

laborar en ningún otro tipo de trabajo por su cu~nta. 

l, Salar.i,os; 

El pago del salario se hará en monGrda nacior1•l, salvo que 

haya un convenio 1\>!!lc¡•ito po.- las pa.-tos qua ll!Stipule otras 

condicionQ!i, y de>ber~ SE"r peu;Jado en el tuga.- donde presta los 

,. .. ,.vicios. Además, éste no debe ,.ar inferior al sal;o..-io 

minimo vigente e>n ese periodo. 

Los anticipos a trabajadores no podrán tener 

intereses sobrE' E'l monto «nticip<odo. 

m. Reglamento de TrabaJo; 

Toda ampr"sa agrtcola, oanad¡;¡ra o fOrE'st"-l qu" teng"- 20 

o más <?mple-.dos penni>nE'ntl?li d,..b.,.rá ten"r un regl«m .. nto de 

trabaJo. 

La Secretar·ia de Trabajo y Pr<>visión Social es la 

in .. titución enc:ar9ada de aprob;er los rnglam»ntoll y el p<~trono 

tlan .. la obligaLión de envi~rlo5 p~ra ,.u debid<O aprob<~ción. 

E":l p;;o.trono no podrá imponer sancionE!$ que no estén 

previstas dentro de>l n;,glanoo¡nto de tról.b;lJo. 



2. Hir;¡i~ne y Seguridad en el Tr•bajo 

En el Titulo V del Código de Trabajo <?stán especificadas 

las obliga.cion"l> del p«trono paro lo protección de los 

trabajadores cuando realizan el trabajo. El patrono tiene la 

oblig.,ción de suministr<~r, por- su cuentO\, toda~ las medidou;; de 

higiene y de seguridad en los lugares de tr<>b.:<jo qu~ sirvan 

p3t"<l p.-evenir, r'i?ducir· o elimin.ar los riEsgos profaaionalas, 

as.L como tambien de acatar y hac"r cumplir lói.<ó ~oOtdida¡¡ de 

prevanción que determina 101 Mini~>terio de Trabajo y Pr!:!venci6n 

Soci.al_ 

Todos los patronos que t1imgan molos d<> 10 trabedadon;¡s 

perm .. nentes labor-ando, d,.b.,rá tener un regl.,mento de higiene 

y s;;~;~gurid-.d y som10terlo a r10Visión para su aprobAción il la 

Inspl!cción General d" Tr.,bajo. En el .articulo 398 dOtl Código 

d<> Trab.,jo están las estipula~iones quo debe contener dicho 

regl;;o.rnento. 

3. Legislación Sindical 

La descripción detAllada d"' esta legislación sf> pres,.nt<>. 

en al anexo 2-

El movimiento sindico>.! est;:. <l<;¡rupoodo <m 3 grup011 de rnayor 

i_mportancia, los ~uales son• 1<> Con-ted,.r<>ción de Trabajadores 

de Hondura11 (CTH), la Central General d,. Tr<lb,;,jadores (CGH) y 

la Faderación Unitaria de Tri!bajadorf>!O de Honduras (FUTH). 

o .. bido al grO\n poder qu'" tien10 el !Oindic<llismo en 

Honduras, el gobierno ha deJO\do d"' r<>conocer legalrn .. nt« 
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cualqui~>r organización solidarista en .,¡ país. A pesar de 

ésto, on~10 cl+a> 10 mil trabajadores pertenec+;m a ést .. tipo de 

movimiento. 

A la hora de constituir un sindicato debe contar con por 

lo menos la 

cc;nsti tLlc:i6n 

patronos. 

pdrticipa<::ión 

d<~ un •lndit:-.to 

di> 30 

p<l:tron" 1 

<di 1 Lodos, para 

con no menos de ' 
Todo sindlc,.to debe de estar constituido en un 907. d<> 

hondureño•. Además, los afili<ldos deben ""r mayores de 16 

la ;;.utorizolción de su representante legi>l. Por otro lado, 

qu .. da totodmerd:e prohibido P"rt<>ne<:er " más de un sindicato. 

En l<i ('¡;¡unión inici.al, los fundadores, deben l"vantar un 

acta de función donde deben expr.,sa.r ¡,. lndic;;u:;i6n d¡;¡ los 

miembro!>, ast como otros puntos los cuales &e describen en ol 

;..nexo 2. En 1<>.!> d!>más reuniones deb"'n di!H:utir y <>prob8r lol!l 

estatutos do:. la asoc:iac;ión y l'< d¡;¡slgniu:ión d2l p¡;¡.rlional 

dir«c:tivo, el cudl debe elit«r formado, por lo menos, d<!' un 

PrE!Sidente, un Vic&presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

Fisc.-.1. 

El sindicMto tleno;> dt>r·a-cho d& solic;it«r al patrono d<;t 

d<!ducir d¡¡ loii salario~> de los trabAjadores afiliado!!., la 

cuota ordin•ri.._ y "'xtr•o<"din;;rio. con qu<> los tr.abajadore"' 

debE!n contribuir al sindicato r<!sp«ctivo, y d"' pon .. rlo il 

dispo5ici6n do éste. 

Todos lo5 sindicatos puodon unirso en Feder8ciones 



loe:,.. les, region,.les, nac:iorr,.les, profesion,.les o industri<>les, 

y éstos en confederaciones. 

4. Conflictos Colectivos de Trabajo 

A hora de ur,a huelg.o. leg.o.l los contr.,tos y 

corNencion.,s de trabajo vigentes en una .,mpresa qued;¡¡;rr 

suspendidos por el tiempo que dure esta huelga. 

Durante la huelga, el P"'trono, no podrá celebrar n~<evos 

contratos de trabajo, e~cepto en aquellas circunstancias en 

que el funcion..,.miento sea indispensable '"- juicio de la 

autoridad que conozca de la huelga. 

Antes de der:la.retrse una huelga, los trabajadores deben de 

seguir dos pasos principales' 

deberán realizar uo escrito donde formulen 

peticiones, anuncien el propósito de irse "< huelga y 

""presen el objeto de la huelga y d,;ben dirigí.-selo al 

pe trono.: 

el escrito de petic~ones debe ser presentado a la Junta de 

Concilia.ción y Arbitraje, en donde el Presidente de dicha 

Junta hará llegar al patrono una copia y éste debe contestar 

a más tardar 48 ho.-... s después di'! haber recibido «1 

comunicado. 

El paro legal ti""" como propósito &l de defender los 

inter0!5e5 económico.,; y sociales de los tt"abajadores y tiene 

o:omo fin la ;;uspensión temporal, pa•·cial o total del trabajo 

ord,.nad" por uno o más po.tn:mos. 
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El paro ilegal es todo ;¡¡o:;to m<~li<:ioso por parte del 

pa~rono que imposibilite a los trabajadores el 

desempeño de sus labores. 

5. T.-ibunales de Trabajo 

La deso::ripo::i6n detallada de esta legislac:ión se presenta 

en el an•u:o 3. 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social es el ente 

eru:argado de autorizar, cumplir y hacer cumplir l<IS h<yes y 

reglamentos relativos al ramo, asi como del mejoramiento de 

las condiciones de vida y trabajo de los obreros. 

Para lograr esto, la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Soc::iol, cuenta con 1;. Dirección G"'neral del Trabajo, la 

Dir .. cción 8en .. ral de Pr;;;visión SocLe.l, la Inspección General 

del Trabajo, la Procuraduria del Trabajo y el Instituto 

Nacion;al de¡ Investigación y de Estudios Sociales. 

E. Legi<>lOt<:.ión l1erc:-'>.nt.il 

La de,;cripc.ión dctall'-'d9. de esta lPgisla<:ión sa- mue,;tna 

en el Anexo 4. 

1. Código de Comercio 

El Código de Comercio de Honduras reconoce seis tipos 

diferentes de sociedades mercOtnt.iles: lOt sociedad colect.ivOt, 

sociedad en comandita simple, soci"'d"d de rE!sponsabilidad 
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limitad<~, soo:i-<odad "'nOnima, soc:ied"'d sn c:om«nditO< por ,¡¡.c:ciona;; 

y sociedad de c:~pital vari01.ble. 

a. Sociedad Colectiva: 

El nombre de este tipo de sociedad, en el cu.al no figuren 

todos los miP-mbros, se le dO!berá añ,;;¡dir las palabras "y 

Para el caso de esta sociedad la administración la 

socios o personas extrañas a ella. El o los gerentes tienen 

la obligac:ión de dar a conocer a los socios, como ml:nimo 

anuslm,.nte, lC\ situación financiera y c:ont.-.bl" !"n qLte se¡ 

encuentra la sociedad. 

Las decisiones las tomarán los administradores y en el 

caso de que hubiere un emp::..tc Gtntre ellos .• lo,; socios son 

quienes decidirán por medio de la votacion. 

Q_,_Soc;iedad ' , .•JComandi ta Simple: 

'7 El nombre de este tipo de socied.ad deberá llevor siempre 

las palabr,.s d"' "Sccied,.d en Ccm<>ndit"" e su ,.brevi<>tur<> de 

"S. de C.". 

Los socio!> de estm ;;.ocied<>d no podr.lln ejen::er funciones 

,.dministrativas ni podrán votar en las decisiones o acuerdos 

que impliquen una intervención en 1<> vid.a de la sociedad, 

solamente podrán desEmpEñ.ar ac:tos mero,nente de vigil.o.ncio. 



c. Soci~dad d~ R~sponsabilidad Limitada: 

El nombr~ d~ "'si;:~ tipo de e;ociedad d"'b~rá lleva¡- sie;mpre 

las p<1l<lbr<1s d"l ''Socied<ld de Re;sponsabilidad Limitad<>." o su 

abr&viatura "S. de R.L.". 

En ninguna sociedad de este tipo se podrá tener más de 

veinticinco (25) socios y el capital social no deberá ser 

inferior a cinco mil (~•-000) lempir«s, que puede ser dividido 

en p<1rtes iguales pero en todo caso las partes deben ser 

múltiplos de cien (lOO) lempirds. 

L<1 sociedad llevará un libro espeCJ.al de socJ.oS, en el 

cual se inscribirá la descripci6n de cada socio y sus 

"'-portco.ciones. 

Le. adn-.ir.istr-c;cJ.On de este tipo de ,;;;or:iedad será llevc;d<;o 

por ~<no o más gerentes, los cu<;oles podrán ser socios o 

personas extrañas a la sociedad. 

Las resoluciones de los gerentes se tomarán por .nayot·{a 

de votos, salvo que en la escritura estable~<:<' otra cosa. 

L« <!SO<mbl«!« de socios es el 6rgano supr"!mo de ¡,. 

sociedad. Todo socio tendra dero;cho de participar en las 

decisiones de las asambleas y go;;:ará de un voto ¡:mr cada cien 

lempiras de su aportaci6n. Las> resoluciones se tomarán por 

mayoria d"' votos de los qu"' estén en la .o.samblea, y se 

necesitará, por lo menos_, ..-1 voto d..- las tr..-s cuartas partes 

del capital social. 
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d. Sociedad Anómima> 

L~ nombre de este tipo de sociedad deberá llevar siempre 

l.¡,s palabriJ.s "Sociedad Anónima" o su abrevi<>tura "S.A.". 

Para ló constitw:ión de un01 soc:io•dad anónima, se 

requerirá como minimo cinco (5) socios. 

dEberá sus.::ribir '-"'" "cción. El capital social no deberá ser 

meno,.. a veinticinco mil (25,000) lempir<ts y deberá "'star 

ir>tegramente susc:rito. Por último_, se deberá exhibir e>n 

dinero efectivo, pbr lo menos, el veinticinco por ciento (25%) 

del valor de cada acción pagade•·a en nume>rC\rio. 

Deberán insc:ribirs"' en,.¡ R«-gistro Público de Com .. rcio,en 

<Ü cual, para li>. inscripción debet·án tener la autori;:ación del 

Ministerio de Hacienda. 

La asamblea general estará formada por los accionist~s 

que, leg~lme>nte convocó\do!> y reunidos, son e>l órgano ~upremo 

de la sociedad. Cada acción tiene derecho a un voto, para el 

caso en que una acción tuv~ere más de un dueño, éstos deben 

nombr~r un representante. Si el CO!.pi tal soci~l e>: cediese a 

medio millón de lempiras, lo!> !>ocio!> podrán establecer 

restricciones al derecho de voto a determinadas acciones. 

Una asamblea ordinaria será considerada legalmente 

reunida solo si e!>ta repre>seotada por má!> de la mit~d d<> 

~cciones que teng~n derecho ~ votar y las resoluciones serán 

válid<'.S cuó\ndo ,.., tomen por la m"yoria de los votos presentes. 

La dirección de esta sociedad será llevada a cabo por un 

administrador o un consejo de administración, 



" 
E>stipule en los estatutos. Los oodmini&tr.;;tdoren o lo!< miembros 

del c:onsajo podr~n ser <>ocios o personali .. xtr;aña,; a la 

sociedad. 

La soc:iedc.d podrá acortar d<>l e¡¡¡, pi tal soc:üd, mediante la 

~mü;ión de nuevas ac:c:iones o mediante la. E'levou::ión del valor 

d., laG ya exist<ilnles y no podrán emitin>e nuevas accione" 

h.;;tsta que las emitidas hayan &ido totalmente pagadas. 

e. SociedO>d en COII!<Indita por Accioneq: 

Este tipo da soc:iad;~;d se regir~ por la,; reglas do¡ la 

soc:iadad anónima. 

Esta daberá llevar las palabras "y c:c:Hnpañ1ó1." u otras 

palabras equivalentes, cuando no todos los socios figuren en 

el nombre de la sociedad. 

El c:a.pital soc:ial estará dividido e-n "c:ciones y, por lo 

meno•, };¡¡décimA par-te debe s.,r susc:rita por los c:omanditado5. 

La ~drninistr~clón de la socladad corresponde a los socios 

~omanditos, ~ se podrá poner un ~onsajo de ~dministración si 

los estatutos lo establecen. 

f. Sociedad do Capital Variable: 

E:!>te tipo de 10ociedad <'5tara regida por las dü•posicion"'s 

que correspondan a la "'specie de sociedad de que ea trate, ya 

sea aociedad ~nónima, sociedad de responsabilidad limitada, 

sociedad en comandita por acciones o ,;ociadad en comanditq 

simple, y por la¡; disposicion,.,. qu.• rigen c. la «ociedad 



&nóroima con resp,.cto 01 Iom b;ol;;,nc .. s y ,-,.,.ponsabilidadE'S de los 

"'dministradores. 

E:stas deber~n tan,.r siempt•,. las palabras de •· de capital 

vari<oble" o ¡¡u ;;;.braviatura "de C.V.". 

2. Sociedad11s Constituidas en Ql Extranjaro 

Para que una sociedad extranjera pueda formarse en 

Honduras deberá cumplir todo• lo¡;; requi¡;;itos qu11 111 Código de 

Comercio establece. 

L;;;. SQcr,.taria d11 Haciend.a e-s el ente encargado de la 

autorización de ést"''" .ooci.,di!de¡; )' ord11n•rá la in•cripclón d"' 

la m1sma en el R"'gistro d., Comercio. 

tipo de remtricción capital 

1111tranJero que pw~de ser invertido en Hondur<~s P'"ro om ci!ilrtos 

lJQCtor"'s ciertas l~tye« espeCilill"'s "'stablecen un porcentaje de 

c•pit"'l wxtranj.,.ro con resp .. cto al capiti1l n«cional. Alguno .. 

d!l1 estos sectore¡o ¡;on: P"'!iOc:;:¡ (49%); 11nEi!S i!illrli'GiD (49%); 

«P.guros (40%); p .. tróleo {bb:()¡ y, por Ultimo, industri<os de 

M•der<~ ( 49'l.). 

3. Obligacion"'~ d .. las Socledade~ 

Todo com~rciante o indu•tria hondureño debe inscribir¡¡e 

,.n el Registro Pl1blico d"' Comercio, asi c:omo tambien ,.n la 

C~mara de Industria o Comercio qu"' le correspondiere. 

Ademá11, todas las soci.ed<>des están 5Uj,.tas • 



VI. CONCLUSIONES 

Hondur""S presenta vent,.jas comp,.¡-ativas con rP.specto a 

otros paises L"tinoameric.,.nos Y" que aste tiene costas con dos 

oc:éanos (Atlántic:o y Pad.fic:o), además tiene frontera con tres 

p«íses c:entro«merJ.c:anos (Gwat"'m"l", El s .. lvador y Nic:aragua), 

y, se enc:uPnt,-.. ctbicado relativamente cerca de los Estados 

Unidos lo c:ual hace q1.<e teng01 un mer"t:ade. potE!nt::i:~l muy 

cercano. Producto de lo anterior, Se tiene que los costos de 

transporte se:an má" barato5 en <:omparación <:on la mayoría de 

los demás países L"tino,.meric,.nos. Además_. tiene vni> buena 

infraest.-uctl.tr" p<lr« el tr"an.,porte de los producto .. a los 

dif,.rentes puertos de embarque, por ejemplo, tiene aer"opuertos 

en l~s tres zonas de m~yor producción (Tegucigalpa, San Pedro 

S~<l« y La Ce iba), y .• tiene puertos en las dos costa.s. 

Con respe<:to al abastecimiento de energía eléctrica, 

Honduras tiene una gran capacidad para la producción de la 

misma por lo cual no hay escace~ de este tipo de energía, ya 

q~te cuenta <:on la repre~>a. del c,.jón .• l<il cual incr<?mentó <?n 540 

millonec de kw la producción de energía eléctrica nacional. 

Honduras condiciones favorables para 

¡:mplota<:ión de diferentes cultivos por la gran diversidad de 

<:limas y topogr"i>fii>, obteniendo ao;í altos rendimientos en 

éstos. 
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las zonas rurales (60.4 por ciento) por lo cual "-'Xist"' un« 

mano d"' explo\:a¡:;iones 

Además, el alto desempleo y la alta tasa 

anual de crec:imi~nto poblacional que e.:iste en el país hace>n 

quE' ésta nferta aumente aPio con .;¡f'\o. 

La banca nacional presenta un crecimiento bastante bueno 

(11.95-:C) con respecto .,¡ sector agropecuario, pero se debe 

teneo- en cuenta que este crecimientLl, se d"bi6 principalm.,nt" 

a el aumento en l~s costos de producción. Esto se demuestra en 

.,1 quinquEnio 8S - 90, Y"' que fue el qui_nquenio de mayor 

crecimiento, en el c:ual se ,;;,c;e>le<t"ó "'l ajuste estructural y el 

dólar subió. Esto hizo que los costos de los insumes 

import.-.dos, para el u3o en explot,.ciones agrícolas. se 

inc:re<nent«ran y los ,¡,gricultor~s necesitaran mayor cantidad de 

fondos para la compra de los llliS«<OS-

Con l;> inform.,ción anterior se puede comprobar que existe 

poca oportunidad para la financiación do proy~ctos agr{colas 

por medio de la banca nocional. Por otro lado .• 

financiación por medio d., fondos """ fid.,icomiso, un01. nL\.,V<l 

finalidad impl<:~ntada por· loo¡ organismos crcdi ticios 

internacionales, abre una posibilidad de financiación a estos 

proyectos. 

Con r·espec·l:o ol m"rcetdo cambiaría Hcndur<:~s, durante "1 

periodo de 1985 a 1990, tuvo sobr,.valu<>.do "1 l"mpiret con 

r""P"cto al dólar {Lps.2 lt $1) .• debido a e<sto .,¡Banco c .. ntral 

trató d" compe<nsar a le;¡¡ e~portadore<> por medio d" los 



c~rtificados de e~portación (los CEFEX y los CETRAX) con low 

que se trat¡¡b., de darle ml liio,pir<l su V"lor rli1<11 "' la moneda. 

Sin embargo, esto no dió resultados positivo Y"' que, aunque 

dichos certificados se vendían a más dE!l doble de su precio de 

C<lmpra, el tempira n<l obt<>n.ia su Vdlor n~01L Por esto a 

mediados dól l.990, "1 goblli!rno, "mpe;;:ó "' devaluar la monada 

hasta quo llmgard a su Vdlor real, llegando a finales de t99i, 

a Lps.5,1!0 x 1'1. 

F-or liU p01.-i; .. el Código de Tr;,bajo tlooe un:rt :rtct.ltud 

pa.terndlista para. con el trabajador siendo asi que el 

trabajddor o los trdbdj;;¡doree tiene l;;¡s dP. go!\nar e.n c<~so d,. un 

conflicto labor;,.! con "¡ P"trono o con la empr"s;,. donde 

trabaj01n. 

Además, el movimiento sindic"li<>ta en Honduras tl.ene 

mucho poder, t«nto <>Si que logra.ron ,;,prob01r un"' l<i'y '"" lill 

Congreso N01cion;,l par,;, imp .. dlr el lngr&IOO d<!l movimiento 

solidarist01 ~~ P"'is. 

Como conc:lu<>lón general Honduras po'"""' un gr«n potenc:i~l 

p,;,ra la <i'><plotaciOn del sector de <>gronegocios ya que present~ 

un merc:,;,do potenc:i;;¡l c:"'rc:,;,no, grdn diversidad en c:limalii y 

tierr<~s, uné. gr"n c:;o;p.,.cid«d <i'n produ-:::c:ión du .. nergi"' eléctrica 

Por otro lddo, los 

¡¡¡indlc:ato" constituyen una. dificultad en las rela.cionas; 

obrero-patronales, tampo.:;o, e><iste, en Hondurds, UM 

octabilidad monet;,.ria d"bido al ,;,just" e.:;onóm~co impl"ntado 

por "1 gobierno. 



V. RECOMENDACIONES 

Hondu··•,. .,,. un pod_,. con un enorme potenc~al para la 

"'"plotacion "'"al sector agropecuario, m.l10 especificament~> .. n 

el agro~ndustrial, ya que, ad .. más de prliSiintar ventaja¡¡ t:on 

r.,spet:to .._ los d¡,más p;;.J_,.,.,. Latinoame¡•icanos, "'l gobierno 

ofrece grandes aliciente• p•r• ewte liiet:tor. Sin emb•rgo, we 

recomi¡;¡.nd,;¡ al inv~r,;ionis ta ¡·ea 11 ::.ar un e~:: tud ie~ QS¡:Ie-<::1-f ice 

sobre la at:Uvidad en ia cual quiera invertir dE'bido a ¡,.,, 
variacionelii de las diferente" actividade ... 

S¡¡¡ ret:omiondtl, il.l inversionista, a la hora de realizar el 

ecstudlo, entrar .. n contacto con la Federación dec Asociacion"'" 

y Export.•dore!O Agricolas y Agroindustrial"'" (FPX) y con 1« 

Fundat:ión Inversión D<:u;•rrollo do ••• 
l::xport .. c:ion .. s ya que ésta10 son in,;ti tut:icm~G qw> "'"' encargan 

do proport:iona.r información 

inversionista. 

También, so recomienda entablar buenas relacione.:; 

Laborales c:on Los trabaj .. dorf!s d"bido ., que éstos, por medio 

d"l sindit:~to, ya sea el de 1« empresa o fuara de ella, pu~den 

oc•sion•r p~ros y huelgas. 

Lo» fondo» por medio de fideicorni10o,; son fondo,. ya 

destinados y condic:ionado~>, por los org.,ni~<rnos cr.,diticio• 

internacionalQG, a loe soctorecs o a regiones que ollos 

consideren apropiados. esto '""' r"U><:omienda tonU>r" 
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conocimiento sobre los prést~mos por medio de esta modalidad 

ya que la empresa pueda cumplir con las condiciones y poderse 

financiar por medio d" dichos fondos. 



VI RESUMEN 

Hondura" ecs un P"ls centroamericano ubic ... do entre los 

palse-s de- GuOite¡m<~H•, El Soillvador y Nic:araguoil y e-nt.-- .. los 

océanos Pac:ific:o y Atldntic:o. 

T.iene gr~>n diver,.idad di!' climas y topografla, lo cual Jo 

hile .. un p•J.~> "'pto para la .. xplotación de gran variE'diid de 

cultivos agric:Dla~. 

AdernAs, el sector agropecuario es el sector de mayor 

importancia pa<ra. "l pa;is, no ~>olo por la cantidad de divi¡;as 

que genera sino por la gran c:antida.d d" trabajo que- brinda a 

la población. 

Es por e-sto que ecste- traba.jo e-xpondrá lo!!l principale¡-s 

tópicos que inc:iden e-n la dE"c:isión del invar¡;ionista d" 

invertir en la pais. 

Para e .. to fue nec.,sario mencionar los principales puntos 

referentes al ma.rco económico, e-l iii10tem"' fln01nt::iero, el 

sistema tlsc<ll que opera en el pais, la lc9io:>laelón la<boral y 

lil legisl¡¡c:i.ón mercantiL 

En Cólda uno se descr:i.ben los punto10, de rnaner4 ge-naral, 

quli ii\l inv10rsíonista le¡- :i.ntilriOS" <:onocer al considerar la 

alt~;~rnativól de invarlir "'n el p01fs. T;¡,onbién ;;,. cl¡¡¡iOcriblin laii 

l<t>-e:s principales qua oper.¡¡n lin el pa;;:,. con ..-.. sp10cto al m01nliJo 

da! personal y ~ la creación de empresas. 
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Anexo 1 

l. Aspectos Generales• 

Son nulos todo!! los acto" o estipulaciones que impliquen 

renunci.,, d.lsminución o t<?.-giversación de los d<irec:hos qu01 la 

Constituc:ión, el Código de Trabajo, sus Reglamentos o las 

demas Leyes de Tr.:~ba.jo o Previsión Social otorguen a ios 

trabajadores, aunqUQ se expresen en un contrato de trabaJo u 

otro pacto c:ualquiora. 

Se prohibe a los patronos "mplear menos de un noventa 

por ciento (90"1.:) d" trabajador"" hondureño;;; y pagar a éo;tos 

menos del ochenta y cinco por· ci<mto (851.) d<>l lot"l d" Jos 

salarios que en sus respectivas empresas devenguen. 

Se proh;be ¡.., discrimin<~ción por motivos de r ... za, 

religión, erado• politice» y !iiituói.ción ;económicot, en los 

estab lecimiantos de asistencia socia 1 , e>ducación, cultura, 

diversión o comerc;lo, que funcionen para el uso o beneficio 

gliner<:~l en las empr2s<>s o !litios de trabajo, de propi<>dad 

particulilr' o del Estado. 

Quedan emmtos de lo¡¡¡ impuesto.o de pap!il sellado y 

timbres todo!> los c:ont.~atos y c:onvencionel> d1> tr01bajo, sa-an 

individual~" o de orden colectivo. 

Los c:a!l.o5 qu., no .,stán pre>visto'll ¡¡>n .,¡ Código d., Trllb,.jo 

10e resolV!!rán, en primer término, de <>cuardo con 
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pt-incipios del Derecho del Tr"'be.jo; "'" s .. gunda instanc:ia, de 

"'c:uerdo con la equidad, la costumbre o el ~<so locales, en 

armenia <:on dichos princ:ipios; y por L•ltimo de ac:u .. rdo c:on las 

disposiciones c:ont,.nidOo.s "'n los convenios y rec:omendac:iones de< 

la Organi~aci6n Internacional del Trabajo, y los principios 

del derecho común, Jurisprudenció\ y doc:trina. 

"Este contrato es aquel por el cual una persona natural 

obligA A ejecuta•· una obra o a prestar sus s;.,rYicios 

personales a otra persona, nAturAl o juridic:a, b.&jo la 

c:ontinu;o d«pend<!nc:ia o subortlinac:ión de ésta, y medie.nta una 

remuner.-:.c:ión"-

En todo c:ontr«to individ\.tal de trabajo deb•m estar 

inc:l~ddos, por lo menos, les garantias y der¡¡,c:hos que otorguen 

a los trabajadores la Constitución, el Código de Trabajo, sus 

Reglamentos y las demás Leyes de Trabajo o d« Pt·evisión 

Social-

L.& sus ti t~1c:ión de patronos no afectará los c:ontr«tos de 

trab .. jo 6'>:int6'ntes. El patrono sustituido será solidariamente 

responsable con el nuevo patrono por las obligaciones 

d6'rivadas de los contratos o de la Ley, nacidas antes de la 

facha de SL\ sustitución, hasta po¡- el término de seis (6) 

meses, y concluido este pla~o, subsistirá únicC\mente la 

respons"'bilidad del nuevo patrono. 

A la Mora de un con~licta de arden social, en el cual no 
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hay?. un contrato individ~\al de traba_io o se hd.y">n omitido 

ciertos r"'quisitos n-.casarios, presumirá que 'as 

estipulaciones que alega el trab•Uador son ciert"'"' ,;in 

perjuicio de prueba en contrario. Además, la falta de un 

contrato individual de trabajo es imputable al patrono y no al 

trab;¡,j ador. 

El trab?.j?.dor puede participar en la utilidades o 

beneficios de la empresa, pero no en los riesgo o pérdidas de 

ésta. 

Un trabajador puede tener 2 o más contratos individuales; 

con 2 o más patronos_, solo si no se haya pactó\do la 

exclusivid;ad de servicios "'" favor de uno solo. 

Para tener capacidad de celebrar de W1 contrato 

individual d« trabajo las personas deben tener,.ya cumplidos, 

dieci'"-éis (16) años de edad. En caso de lo contrario, los 

menores de ést"' edad deben tener un<~ autorización escrita de 

sus representantes l"'gal"'s o d"' un Insp,.c:tor de Trabajo. Los 

m"'nores de c.-.torc:e i 14) años de edad y los que h.-.blendo 

cumplido ésta edad o sigan sometidos a la educación, no podrán 

ser contratados ~n ninguna clase de trabajo, "' menos que las 

autoridades autoricen la contratación de éstos menores de edrid 

y que no interfiera con sus estudios. 

El contrato individual de tr.abo¡jo puede ser escrito o 

verb8l _ 

El contrato de trabtdo individctal escrito debe c:onte;ner: 

Los nombres, apellidos, edad, sexo, estado civil, profesión 



u oficio, nacion<>l i dad y procedencia de los contra tan tQS, 

nllmero, lugar y "facha d¡¡¡ ¡¡¡xpii1dición de la tarjeta de identidad 

de los contratantes; 

Decbe Hldicar el tipo de Sii1rvic;io que esta obligado a 

raali;;ar .,¡ triObajador; ¡,. dur.,ción del contr.,to o e><pr~s;,.r 

que es por tiempo indefinido y la f<>cha en qu01 iniciar~ el 

tr"b"jo; 

Lugar o log lug,.res donde deben prestarse los servicio; 

El lug;or preciso !)fl que d,.bGtrá h.:.bit .. r <'11 trabajador, cuando 

el trabajador deba prestar los s¡¡¡rvicio~ fu .. ra d .. l lugar dond., 

hab:itualmant .. h"bita, el p;>trono tiene la obligación de 

proporcionarla alojamiento; 

La duración de la jornada de trabajo; 

Debe expre,;ar si el trab,.jo so h.:. do l:'fectuar por unidOld de 

tiempn, de obra, por tarea o a destajo, o por 2 o más da elll:o" 

•lstem-'1!0; 

- Especific~r el s~l .. rio, beneficio, comisión o participación 

que recibirá el trabajador, si es pagado por unidad de tiempo_, 

por obra u otra forma; también la forma, periodo y lugar en 

qu~ va a sar pagado; 

-Nombres y apellidos de los que vivan con el t..-ab;ajado..- y d,. 

lou que dependan económic:am~ntQ de él; 

Beneficios quo dd. el patrono, como habitación, luz, 

comestibles, alimentación, etc., si el patrono fie obliga a 

pi>o¡¡arlos y la estimAción de su valor; 

- Deberá e~presar ¡,.,. dem~fl e5típulaciones en que convengan 



las partes; 

Lug&r y <ti<PE>CIJ.Ción del <:ontra.to.t 

La• finnao; de los contratcntes, en caso de que no supiesen 

0 no pudiesen t irmar, "" har~ mención de áste hecho ¡¡¡n el 

contr.;;to y se h;,rá una impresión de la huolla digital y 

tirm01rá o~ra per•on& a ,.u ruego. 

E:l contrato individual de trab¡o.jo verb;¡,l pod,-;. ,.,.,.. Vfirbal 

cuo;ndo: 

S!ia po;ra trabajo doméstico; 

Para. tra.bóOjos temporales, qu¡¡¡ no "'"c"'dan d., los li<>s .. nta (60) 

dias; 

- P;;u-;o un• obra, cuyo v•lor no !iObr,.p;os., loli doscientos (200) 

Lempiras y que no incumpla el inciso anterior; 

- Para labo,..,s <ogricol.ss o g.a.nade<"<os, a menos que se trate de 

empr01s<1s indust<"i"'l"s o comerc:i<~lO>s de la ilgric:ulb.lf"a o de la 

g;;;n;odercia. 

P&ra éste tipo de contrato, las parte!S se daban poner de 

acUQf"do en los siguientes puntos> 

L,¡¡, indol<> d., tr· .. bajo y gl sitio clond'" dgb¡.¡ r"'"'liz-..-s .. ; 

La cuantia, la forma da remuneración y los periodos de pago; 

La duf"iiCión del contr ... to. 

Otras clases de contrato¡;¡ individuales son: 

Contr"to indiv.l.dual de t;rabBJo por ti.,mpo ind!lfinido es 

cu;¡n<.Jo no •e indica la t'"cha d!t terminación de éste; 

- ContrC~to individH.._l clQ lrab•do por tigmpo limit.-.do es cuando 

se eap.,cific:a ¡.., techa de tef"minación de éiit<ll o cuando SQ ha 



previsto la reali~~ción fin~l de alg~n hecho o circunstancia 

c:omo la construc:ción de una obra, que forzosamente ha de poner 

ténllino a l01 r<i"tación de tr.ob01.jo. En este segundo c:.oso, se 

debe tomar en cuenta la actividad del trabajador en si mismo, 

como objeto del contrato, y no el reo;ultado de la obra; 

cuando »e .ojusta 

globalmente o en forma alzada el precio de los servicio» del 

trabajador, desde que sa inician las labore11 hasta que estas 

c:onc luyem, tomando en cuanta e 1 re su 1 tado de 1 trab<~j o, o !lea, 

la ob1·a rii"Oo.lizadól. 

3. Contrato Colectivo de TrabajO> 

"Es todo c:onV!>nio escrito .-elativo a las c:ondic:ionl!"s de 

trabajo y empleo CO!lebr•do !lmlre un patrono, un grupo de 

patronos o una o varias organi~aciones de patronos, por una 

pa.rte, y, por la otra, una o varias organizac:ion!>li de 

trOo.bOij«dorli», los repre&&ntant•" de lo!l trabajadore" de una 0 

más empr0sas o grupos de trabajadores asociados 

tran"i toriamente''. 

Este tipo da contrato til!"ne por objetivo principal el de 

.... t.,blecer las condiciones generales de trabajo dentro de una 

o varias empresas. 

La vigilancia del 

ln»p•cción G .. n"r"l di<l Trabajo, qu;e '"''" la -.utorid;ad encargada 

de aplicación de todo contrato col~ctivo regl•tr01do. 

No puode existir mas de un contr.a.to col activo de ti-abajo 
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en una misma empresa. 

Todo patrón, que tonga trabajadores que pertenezcan a un 

s:tndic:O<to, tendrá la oblig«ción de celebrat· un contrato 

colectivo cuando ellos lo soliciten. 

A la hora de concluir un cord:rato colec:tlvo debE1n de 

impt·imir tres (3) ejemplares, uno p.ara cada parte, y uno a la 

Dirección Gen,.ral del Tr-abajo, antes d" los quinc" (15) dias 

siguientes a la suscripción del contrato. El patrono tiene la 

obligación de poner ~n lugare~ vi~ibles y de técil acce~o el 

contrato, ya sea impresas o escritas a máquina. 

En un contrato colectivo de trabajo se debe expresar el 

nombno· completo d" ambas part""• las estipulaciones d" los 

contratos esc::ritcs individu"'l"'s de trabajo que,.., <>Justen a la 

nctturale:za de la converu:ión colcctiv~_. y debe indicarse, 

además, de manera clara y detallada su campo de aplicación, 

l"'s <1mpres.,s o "'-Ctivid.,.des a G""' se extiend<1n, l;es categor{.,s 

profc~ionales de trabajadores, as{ como la localidad, región 

o territorio que comprendan. 

Cuando pla:<o contrato colectivo no '"• 
expl{citament"' "'stipuli<do o no resc1lte de¡,. natur&lez., de una 

obra o trabajo, se presume celebrado por términos sucesivos de 

un (l) año. Si ~lguni'l de l<>;s parte no m<~nificsti'l por escrito 

su voluntad de da¡-- po¡-- tef"minado el contrato dentro de los 

seser~ta (60) dias inmedl.q.tamen-te anterior de la expiración del 

contrato, éste será prorrogado por un periodo de un (1) año, 

que S<> <>mpe:o.,rá ól. conto.r desde 1"' fech-. en que se v"'nció el 



contrato. 

La r<>visión del contrato colectivo !<e puede dar cuando se 

dom graves alterou:;iones o impr,..yi¡¡to¡¡ qufil alt.;n-liln la 

normali_dad económica d<Z los trabajador<>s. Si no hay un 

.o.cuerdo de las parte!! para <!5te aju,.te, corresponde a le 

justiciCI dal trCibajo dotcidir sobr6i !i!llas; y durant" liste 

periodo l.o.s; condiciones del contrato seguir;l,n siendo las 

mismas. 

4. Suspen!lión de los Contratos de Trabajo' 

"La suGpensión total o parcial de los contratos; de 

trabajo no implica !<U terminación ni aMtingue los derechos y 

obl.ig8cionw¡¡ que emoonen d" lo5 mismos, ,.n cuanto al reintegro 

.!ol trabC~Jo y continuidad del contrato". 

La suspensión puede afectar a todos los contratos en una 

empresa como a solo parte dP. ellos. 

LiiiO ¡;;¡usas de DUñp<msión d" los contr<>tos d!i trabajo Din 

que hayan responsabilidades d<> las part<>,. son loos ,.iguientes> 

la falta de materia prirna o "fuer::a motriz, qu<> no fuere 

irnput&ble al patrono; 

coou~a~ d& fuerza mayor; 

<OXceso d& producción, tom,.ndo "'n cuent"- el merc.ado del o los 

producto6 y la s1tuooción económica de 1,. empr'"'""'; 

la falt• de fondo6; 

la muerte o ir;capoocidad del patrono; 

enfermedoodos que imposibiliten al trabajador reali_::ar su!l 



l«bores; 

po!<t-nat<>l, 

vacaciones; 

la detención o prisión del trabajador o del p<>trono; 

ser llamado a prestar el servicio militar; 

<>1 ¡;,j,.n:.icio d« C01rgo ,.indic.al qu"' le impida dedicarse a las 

labores normales; 

hu .. lga y paro l~tgal. 

La su10pensión del contrato de tr.abajo hará efecto desde 

el d.ia en que ocurrió el hec;ho, siempre y cu.ando se notifique 

a la Sec;retaria de Trabajo y Previsión Social dentro de los 

tr-0110 (3) d.i011> post~>riore5. Si é5ta. in,.titución no .. utoril!:a la 

suspensión, el o los trabajoodores podrAn ~>JE!r<:ilr de los 

de!"IIChos que le concede el contrato de trabajo. 

Si un tr«b<>jOidor se le reanuda el contrato de trabajo, el 

patrono tiene l.a oblig.ación d<> not.ific«r al Mlroi,.t.,rio de 

Trabajo y Previsión Soc:ial. Esta entidad tilme la obligación 

de notificar ál s1ndicato respect1vo o a les trabajadorEs 

Si el trabnjador &ufre alguniil enfermedad que no sea 

profesjonal n1 haya sido causada por un ,.ccidente en el 

trab~jc, el patrono podrá suspender el c:ontrato hasta por seis 

{6) m .. ses, después de"'"~" t .. cha., el patrono lo podrá dar por 

t .. rminado, piitgándol<> el .importo;¡ del p¡·¡;¡aviso, la cw~&;;.nt1-a, las 

demás indamnL:acion.,s qu;o 1., ~:orr,..opondan .,¡ tr;;.b01jador y, 

además, deberá pagar lo siguiente: 



'o 
m~dio salario dunlnt" un (1) m&" si al trabaja.dor he 

realizado trabajo continuo no m~nos de tres (3) m&ses ni más 

de seis (6) meses; 

- medio salario dur«nt .. dos (2) mese,;. si el tra.baja.dor h<:. 

realizado trabajo continuo no m<mos d<ll selii (6) !nGis"s ni mils 

a nuav~> ( 9) mese"¡ 

mgdio 'aói.l;¡,rio dur"<nte tres (3) meses si el trabaja.dor h"' 

n~ali::ado trabajo continuo máli d<! nUiillle (9) "'"'"""; 

- treinta (30) dias de salario por cada "'"o trabajado si ~1 

trabajador ha realizado trabaJo continuo por más de 5 años; 

5. Terminación dal Contrato de Trabajo, 

Según el decreto númet·o 243, del lB de Julio de 197:1., las 

co.w;oas por las cuales ""' pued"' dar la termin;¡ción de un 

contrato de trabaJo son las siguientg•o 

si hay mutuo consentimlonto por parte de las partes; 

mu .. rt"' d,.l trab<Uadcr e inc .. pacid6d tisica o mental; 

pri~ión dal tr•bajador por mas de sais (6) meses; 

t:aso de fuerza mayor; 

por pérdld.:. de t:onfian::.a por parte del patrono al trabajador 

cuando éstl! desempeñe labor.,s d"' dir,.cclón, tiscalización, de 

vigilancia o puestos de responsabilidad; 

cierre, insolvencia o quiebre de la empresa. 

Si el patrono fuere el qun quiere dar por terminado el 

t:ontr01to d« tr«bodo sin respcn10abilid01d alguna_, la10 causa10 que 

los justif.ic•n pat•a pod«rlo h;¡c .. r ~on las s;.iguienhts: 



engaño por parto del trabajador o del sindicato ,.obre 

recom~da.cicnes o certificado& falso" sobre la. a.ctj_tud del 

tr..,bajador. Est"' qu¡¡.d;;wá sin "'fecto d"'spués de tr<ünta (30) 

d!as; 

- actos de viol.,ncia, injuria, etc. dentro del trabajo centra 

011 pa.trono, personal directivo u ot:ro!l c:ompahero .. d" trabajo; 

actos de v.iol,.ncia, injur·L;;., 

trabajador fuera del tr<>.bajo contra el patrono, p"r!lonal 

directivo o !'iU!'i f.amiliare" mientra!l hubi"'r"a pr"tlVO!Cl>Ción 

dir"!c::ta paro. .. .,te J1ac:ho; 

daho material ;a las lno;talac:ionou de la empresa y toda 

negligencia qu" ponga en 

trabOI.j<>o.dora»; 

p<!l igro l"- seguridad de >o• 

todo ac:to inmoral o delic:tuoso que el trabajador cometiera 

y que tuera debidamente comprobado; 

.-.. velación deo los; secretos; técnic::os o comarc1a.leos <¡Ue> 

parJudic~aran a la rompresC\; 

h01.ber !ddo el trOI.bajador condenado a sufrir pena por un 

crimen o algún otro delito; 

cuando al trabodador e-sté -.u .. ente po.- dos (2) dJ.alii compl!ill:os 

y consecutivo~:: o dUrant" tres (:S) d.ia.s hábiles en un (1) mas 

!'!in la autot·i2<1ción del patrono o sin <JUI> h"'Y"' causa 

Justificada¡ 

la actitud negativa por parte del trabajador a adoptar 

medidas de prevenc::ión para evitar accidentes en el trabajo; 

-la ineiic:i<>ncia e inh01.bilidad del trabajador para cumplir el 



contr«to; 

descubrimiento d~ qua 

enfermedade~ infecciosas o mental incur~ble; 

cualquier violación grave ob 1 igaciones ' 
prohibicion.-. .. d<el trabaJ«dor. 

La~ causas por las cuaJa" el trabajador ~•tá facultado 

para dar por terminado el contrato de trabajo sin preaviso y 

üin responaabilidades son las siguientes' 

- haber sido engal'\~do po!" t!l patr"Or'lO cuando se firm6 el 

contrato, renpocto <> las condiciones, l.:.borea .a realizar, 

etc •. f:stlt Cdso no podrá alegarse después de treinta (30) 

dlas de praatar sua aervicios; 

- todo acto de violencia, malo• tratos o gravEs amenazas por 

parte del patrono al trabajador, dentro o fuera del trabajo; 

- cualquier acto que haya sido obligadO por el patrono o su 

representante al trabajador que vaya en contra de sus 

principio" o creencia~ religio~~s; 

- al no pago del salario completo, en la techa. y el lugar 

convenidos; 

traslado a un puesto de menor categorla con un menor sueldo; 

cuando el patrono padezca alguna enfermedad contagiosa y el 

trabajador tenga qua permanecer en contacto directo; 

inc~<mplimiento, por parta dal patrono, de las obligaciones 

y prohibiciones que éste tiene; 

incumplimi~>nto d<!l patrono, de las medidas di> seguridi!d e 

higiene ,.n el l:rabajo. 



En cualqui~r~ dg lo~ c~•o• ~nt~rior~~, en 1~ terminación 

por part .. dQl patrono o por part~ dE'l tr01baj~dor, t~rmin01rá 

<:1.1anclo La partE' qua quier~ darle término la comunique a l<1 

otra y ésta deberá comunicárselo a lo~ Tribunales de Trabajo. 

A la terminación del contr01to d1> trabajo, CUillquiera que 

h01y., sido la c"usa, el patrono tiene la obligación <.le ;;;ntrtilgar 

al trabajador una constancia en la que indique la 1echa en que 

inició y terminó 1~• 1.-.boro•s, la clas" de trabajo que 

d!!&emp~l'l<~ba y el salnrio que ganaba !l!O Gil (11 tlmo periodo. 

6. Periodo de Prueb01: 

El objl'!tivo de é<>ta etap• inici<1l d,.l contr;;oto de trabajo 

.,,. para, ., patrono que vea la<> aptitudes del nuevo 

tril.b.,jadot•; y por parte del trabeojador, las cc:mv<>n!-nci"s de 

la'" condiciones del nuevo t•-abajo. 

Este perlodo no debe exceder de ~oa~nta (60) dias, y ~i 

al término de ~ste p~rlddo, ninguna de la5 partea m<lnifie~ta 

su voluntad po> t,a terminación d,.l contrato, é<>te continuará 

por tiempo indefinido . 

• , Este perlodo debe ser e!OtipUl&do por' escrito y en ca¡¡o de 

que no lo O!stuviera, los servicios son r"gul•dos por la,. 

normas gan .. rales del contrato de trabajo. 

Cwalquiera de la• pmrte• puede dar término al contrato, 

durante este p~riodo, sin ninguna respon<>abilidad. 

7. Prei'IViiiO' 
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Si el contrato es poo· tiempo indefinido cualquiera. de laG 

partes pu .. de darlo por ter-minado darodo ~tn preaviso a l;¡ otra. 

S« l.:"' pr .. «vl¡¡o deberá ser notific.:>.do a 1.:. pa.-te correspondiente 

según los siguientes términos: 

con veintic:u¡¡tro (24) horas de o;nticipación cuando el 

trabolj;;odor t¡., <>Jen:ido labores continu.:>.G por un p<>riodo menor 

de tres (3) meses; 

- con una (l.) ,.,.mana d., ;,nt:icipación cuando el t.-ab,.jador ha 

ejercido labores continuas por un periodo de tres (3) a seis 

(6) meses; 

- con dos (2) semanas de .. nticipación cuando el trabajador ha 

ejercido labores continuo!!> por un periodo de seis (6) meses a 

un (1) año; 

- con de un (1) mes de anticipación cuando el trabajador ha 

ejercido labores continuau por un periodo d~ uno (1) ~dos (2) 

- con d .. do• (2) me-ses de anticipación cuando el trabodador ha 

ejercido l~bores continuas por un p~riodo de más de> dolO (2) 

"'ños. 

El trabajador qu"' v"' hoo ,.,.,.. desp<!dido tiene dero-cho a un 

(1) di~ d~ cada semana, remunerado, para que pueda bu~car un 

nuevo emplGPo. 

Este preaviso entregar<ie .. scrito ' 
personalmente y empezará a correr de5de el dia de la 

no ti ficolción. 

Si el contr ... to de trab"'JO concluy .. por un ct .. apido 
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inJustificado o por otras causas aj~na10 "' la volunt<1d del 

trabajador, el patrono dreb~>rá pagar una cesantia según las. 

siguientes reglas! 

- diez (10) dias de salario dE'spues de un trabajo continuo no 

menor a trea (3) meses ni mayor a seis (6) meses; 

- VE!int~< (20) di"s ds salario d"'spués de un trabajo contJ.nuo 

ma}'Or a seis (6) meses pero m<!nor a un (1) afila después de un 

trabajo c::ontinuo de un (1) año; 

un (1) mes d"' s<~lario por cada al'lo trabajado y lo 

propon:ion01l a la fracción dal .oño; 

-en ningün ca.,;o podrá eHc:eder da quince (1:1) meses de salario 

(Decreto 247-89); 

la <:~>santi" debewá P"'9"" .. '"" ¡¡_unquQ al tr;;obotj.,dor p••,. 

directamente a otro empleo; 

-no tendr;l. der .. cho a cesantla cualquier pen<ona que pase a un 

pla.n d" jubilóll:ión, pensión po.- vejez o dCil .-"tiro ccmcedid"'lii 

por el Estado o por el Instituto Hondu.-et:o de Seguridad 

Social. 

Si 101 contrato fuese por tiempo fijo y el patrono di10ra 

por terminado liiin c"'us"' ju,.tifice.da, ést.• dab10rá indemni:::ar al 

trabajador con el salario que habria dQYGngado hal"ta la 

terminación del contrato. 

trabajador quien diera por terminado el contrato, éste tiene 

la obligación de pagar al patrono por los daMos y prejuicios 

que c«u,.6. 



8- Trab,.jo d-. l"s ML!j-.r-.s: 

Dentro de la jornadil: de- tril:bajo, l¡¡;s muj,.res, go:z<>.n d"' un 

d"'scanso int .. rm,.dio d"' dos {2) hor<>.s. 

Toda mujer tiome un descan\>o for:zo¡;o, con remuneración, 

seis (6) sem<>.nas antes y se.J..s (6) seman<~s d«spués d«l parto, 

y conservará su puesto .• -'<Si como til:mbién go;:ará de los mismos 

derechos del contrato de trabajo. Si su salario se basara por 

tare" o por destajo, se tocnBrá el promedio del salario ganado 

"'n ,.¡ último año trahodado, o el tiempo que fuese menor. 

ParO\ efecto del desc:i!.nso mencioni!.do en el párrafo 

anterior, la trabajador-a deberá presentar al p<!trono un 

certificado médico que indiqu<> el estado de embareczo, lec 

indici!.ción d"'l dia prob-'lble del parto y 1-'< indicación del dia 

desdP. P.l cual debe empezar el descanso. 

Si la trabajadora sufre un <cborto o un p<crto pr<>maturo no 

viable, esta tiene dP.recho a un descanso de dos (2) ec cuatro 

( 4) semanas, remun,.r<cd<cs. 

presentar al patrono un certificado médico que indique la 

-'lfirm<ic:ión de qliO ha tenido un .:<borto o lm parto prematurLl no 

vi<ible, indicando el dia, y <>l tiempo de reposo que necesita 

la trabaj"dora. 

propósito. 

Esto no se aplica si el -'lborto fue h~cho a 

El patrono está obligado a darle a la trabajadora dos {2) 

descansos de treint<c (30) minutos cada uno, dentro de la 

jorn.:.da di<' tr<'\b;:Uo, par;:. la <oliment<oción del hijo hasta los 

primeros seis (6) meses de -edad. 
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Todo patrono que> to.ng01 b"'jo servicio a más de veinte 

trabajadoras ticn¡¡, 1'> oblig"'-c:ión de ac:or,dic:ionC~r un local para 

qu., las madre¡,; alim.,nten a sus hijos me>nor.,s de tri<s (3) años 

bajo el c:uid«dO de una persona pagada pm- el patrono. 

B"'jo ningón caso una trabajadora se p~1ed., despedir por 

motivo de su e<mb<~razo o l<u:tanc:ia. También está prohibido 

9. TrabOijadores Agric:olas, Ban01deros y 

"Tr;¡¡bajo agrú::ola es el r:nnjunto de operaciones qu., ""' 

c"mpo, por ra~ón de cultivo u obras de 

tr,.nsformac:ión o bonific:"'c:i-ón ter-.-itori&l, o en la ganadEr{a 

y apr-ovechamiento for.,st"l". 

El trabajo d"' los obreros agric:oH•s se r<>girá por ¡,.,. 

normas de los contratos individuales de trab.,jo. 

L<~s empresas agr1c:ola.s, gan«deras o forestales que ocupen 

permanentemente a más de diez (10) trabajadores, están en la 

obligación de proporcionarles ,¡¡lojámi¡;¡nto adecuado, a destina.r 

un local par,¡; enfermos y a proveerles los medica.mentos y 

medios t<>rapéuticos d<> e01wrgenc:ia. También si hubiese más de 

veinte (20) niños de <rtd-'<d es:col-'<r, hijos de sus trabajadores, 

s>uministr.ar uo lOCC!l apropi&do 

establec:imiento de unC! <>s>Cuela. 



e)(<::eda a uno;. (1) semana. 

En per{odo de cosecha, cuando amenacen peligros o da~os 

de consideracion. los trabajadores están obligados a prestar 

los servicios en días de descanso y en horas suplementarias, 

percibiendo sus so;.larios con los recargos de ley. 

10. Jornadas de Trabajo: 

El jorn<l.d" de trabajo diurno "'5 el p.,r{odo de¡ trab;¡do que 

comprende da~de la r:inc:o horas (5 a.m.) y lo;.s diecinuave horas 

(7 p.m.); el nocturno es desde las diecinueve horas (7 p.m.) 

hasta las c:in<=o horas (5 a.m.) de?l día siguient<!". 

La jornada ordinaria de trabajo diurno no podrá e)(ceder 

de las ocho (8) horas diarias y c:uarent.a y c~•atro (44) horas 

a la seman,, equivalentes a cuarenta y or:ho (48) horas d<!" 

s"lario. LO\ jornad« de tr ... bo,jo no<:hwna no pcdrá exceder de 

seis (6) hor«s por di" y treinta y seis (36) hewa;s por semana. 

La jornad<:. mi1tta, es aquella en la que se tr«ba;ja parte en "ll 

dlo;. y otra en la noo:he, mienb"as la parte correspondiente de 

lA noc:he no pAsE de tres (3) hor.,s, se>rá de> siete (7) hor«s 

diarias y c:uarenta y dos (42) S<!"manal<es, pero equiv«lentes a 

48 horas de s«l«rio. 

La jorn«d« de trab«Jo p«r" los trabajadore>s menores de 

dier:iséis (16) años es de s~is (6) hora,;; dl-L!rnas y de treinta 

y seis (36) horas semanales. 

La jornada de trabajo puede ser continua o puede 

fraccionarse en dos o más partes según coonvengan las partes o 
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sea la naturale~a del trabajn. Si fuese jornada de trabajo 

Gontinua, el trabajador tiene derecho a treinta (30) minutos 

do descanso remunerados. 

El trabajo nocturno se remun<>ra con un recargo de 

veinticinco por ciento (25 7.) sobre el trabajo diurno. 

Las hor"'s extr"' o <nd:raordin ... .--i<:<s se deberán pagar con un 

veinticinco por c:iento (25/.) de ,-.. cargo si es en jo¡-nada 

di1 .. 1rna .• un cincuenta por ciento (50%) d" rec;¡¡rgo si es en 

jornad"' nocturn<> y un s<?temt<> y cinco por ciento (757-) da 

recargo si so prolonga la jornada nocturna. 

La,; jcrnadas de> tr-.bajo e>:traordinari"s no s" pagarán si 

se debe a errores cometidos por el trabajador dur .. nte lC< 

jornada de trabajo normal. 

Los patronos debero'<n llev<>.r por separado, en su5 libros 

de plan~llas, las horas que se refienm a trabajo m·din¡;rio y 

a tr;;bajo extraordinario. 

11. Desc&nsos Gener;;.le,s y Espe,eiales: 

El trabajador go~ará de un (1) dia de trabajo por cada 

sei_s (6) de trabajo, preteri_blemente, el domingo. Los casos en 

que 1¡; ley permite "' los patronos un c&rr,bio del d.,scanso 

dominiLal por otro di"' son por el tipo de labores "'grícol"'s o 

g&naderas o por tr,.tarse dE! labono·s de suma urgencia, las 

cuales no pueden ser interrumpidas. 

Lo!D dia<> en que la ley est,.bl.,ca qu"' son feriados y 

remuner,.dos ¡;¡on el 1Q da en.,.ro, 14 de abril, lQ de mayo, 1!5 do 



~<?ptiembre, ::S de octubre, 12 de octubre, 21 de octubre, 25 de 

dici,.mbre y el jueves, viet"nes y sáb<:<do de la Sem<:<no. S<:<nt<:<. 

Si se tuviero. que tro.bo.jo.r eo dio.s ferio.dos o de fiesta 

ne~ciona1, el pe~ trono deberá page~r al duplo de so.Io.rio 

correspondiente a la jornad<J ordin<Jria en proporción al tiempo 

tro.bo.jado. 

12. Vac<Jciones< 

Todo trabajador tio.ne derecho a vacacLones p¡nuales 

r~nerad"-S. El periodo d" V>\C"-Ciones a qu" ti,.ne d"'recho todo 

trabmjii<dor, d.,spués d., co.d~ año d..- trabajo eontinuo, es .,1 

siguiente• 

die:o (10) dias l<e.borables después de un (1) año de trabajo; 

doce (12) dias labor<:<bles despué;;; de do;;; (2) anos de 

trab<:<jo; 

- q~tince (15) dias laborabl"s dasp~"l's d" tr"s (3) años d" 

trabmj n; 

- VEiint" (20) dia;;; labordbles después dP. cuatro (4) aí':os de 

trabajo. 

En cualquier caso que el tr«b<Ua.dor t<!rmlne su contrato 

trabajo, tendrá derecho pago o e vacaciones 

proporcionales. 

El pago correspondiente a las vacaciones, el p<e.trono las 

deberá liquidar con tr-=s (3) dias de .anticipación con respecto 

"' l.a fech.a que .,¡ trabajador tomará sus vacaciones. 

prohibido la ..._cumulo.ci6n 



e><<:epciones; que se pueden dar son las tt·abajadores que laboran 

en la direccion, de confianza, técnicas, etc., que dificulten 

su reempla~o. En estos casos la acumulación podrá ser hasta 

dos (2) .:~ños. pq¡·q esto el patrono deberá dej¿¡rlo por escrito 

y l'irm.,da por el trabajqdcw. 

Si el trabajador gana por tarea o por destajo, se deberá 

c¿¡lcul¿¡r el promedio de salario devengado en los últimos seis 

(6) meses. 

Bajo ningún caso las ausencias injustificadas podrán ser 

descontadas de las vac;aciones, s"'lvo q~'" las hay~ pago el 

patrono y hasta un tercio (1/3) del periodo de vacaciones. 

Durante el periodo de vac01c:iones, el trabajador no puede 

trabajar en ningún otro tipo de trabajo por su cuenta. 

La Se-:::retqria de Trabajo y Previsión Soci<~l ¡;erá la 

institución encargada de vigilar el cumplimiento de est;:¡s 

disposiciones. Si hubiese mlgun~ anom~li~, ésta institución 

san-:::ionará por •nedio de la Inspección General del Trabajo o 

sus Repr«sentantes a la empresa respectiva. 

13. Salarios' 

"'Salario, jornal o sueldo es la retribución que el 

patrono deb« pagar al trabaj<!dor en virtud del conh·ato de 

trabajo, o de la relación de trabajo vigente'". 

E,., también_, parte del Sdlario lo que corresponde a 

bonific,aciones, prim<>s, sobrest.\eldos, horas e><tr<>, comisiones, 

porc:antaj~ sobr~ ventas, etc. 



Na e,s sali!.ria la part~ qu~ ac:asicnil.lmente se le da <~1 

trabajador por el patrono como primas, bonificacion"'s y 

gratificacion~s ocasional~s o cualqui~r forma de pago que no 

sea p<'lra enriquec=<r Sll patrimonio, sino para desempeñar a 

cabalidad sus funciones, como lo que son m~d~os de transporte, 

gastos de representación, elementos de trabajo, etc. 

El salario deberá ser estipuli'<do libremente_, pero na 

podrá ser inferior al salario mínimo qu~ ~sté vigente en ese 

periodo. 

Para ~1 pago del salario se puede pactar por Ltnidad de 

tiempo (mes, quincenO;_, semana, dia y honü, por unidad de obra 

(tarec. o destaja), o por participación en las l.1tilJ.dades, 

ventas o cobros que haga el patrono. 

El pago d"'l sal-'lrio se deb<>rá h-'lcerse e!n moneda n"'cional, 

se prohibe toda otra forma de pago, y, salvo por un convenio 

escrito, deberá s"'r pagado en el lugar dond"' el trabajador 

presta sus servicios. Las premtacione5 compl<•mentarlas, tales 

camo alimento, habitación y otros articulas d~ conswno 

persanal, se podrá considerar como parte del salario mientras 

tanto no sobrepase del treinta por ciento (30'l.). En el caso 

de las e>:plo\:aciones agt~Lcalas o ganaderas se con«iderará c;o~¡o 

remunerac;ión el usufructo del terreno que el patrono conc;eda 

a aus; tr¡;_bajadores para su siembra y aprovechamienta de sus 

productos. 

Está prohibido hacer diferencias en cuanta a la cantidad 

de salario por razones de nacionalidad, opinión politica, 
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~ctlvidoda& aindic~les, edad, sexo, raza o por religión. 

Lo~> anticipos que de ~>1 p<\trono a 10u10 b·abajado,-,.,. no 

podrán ten&r intereses sobre el capital prastado. 

Todo p10.trono, qu<t tang<> bajo su élubordin;;;ción die>: (l.O) 

o más tr•b•d•dores, d,.bg llevar un Lib.-o de Salario>O 

autori2ado y sallado por la Dirección General del Trabajo, que 

se enc<H-o;¡ará de dar lBm normas o lo!! modP.los para su 

ltupresi6n. 

14. Reglamento de Trabajo: 

"ReglamGnlo dE Tr;¡,bajo es el conjunto de normas 

obligatorias que determinan las condiciones a que deben 

sujetarse el patrono y sus trabajadores en la prestación del 

servicio". 

Toda amprosa agricola, ganadera o 1or<>stal que tanga 

veinte (20) o más empl01ados perm,.nente5 deberá tenou· un 

regl~mento d~ trabajo. 

La Secretaria de Tr~b~Jo y Previ~ión Social es el ente 

encargado de aprobar los n~glnmentos parn los cu,ales los 

patronos tiP.nen la obligación de enviarlos p.;.r"' su debid;, 

aprob~ci6n. 

E<iht n~glamento deber~ contener loli 10iguientes punto10: 

indicación del P"'trono y del establacimiento o lug .. rao; 

comprendido,. por el reglamento; 

condicione!!. de adoüsión, aprendizaje o periodo de prueba; 

trabajador~• accidentales o transitorios; 



- hot-as de entrada y 5<:<lida, asi como también 1<\s horas er-, que 

inicia y termina cada turno de trabajo y horas de comida¡ 

y tr-abajo nocturno; autor i<:.:~ción, 

,-econocimiento y pago_; 

dias p«rilll.SOS, vacacion«s r«mun«r;adas, 

d«semp«ño de comisiones sindicales, etc.; 

- los div«rsos tipos de salar-ios y categor-ias de tr-abajo, asi 

como la regulación del pago¡ 

disposiciones 

aplicarlas; 

disciplinarias procedimientos 

tiempo y form;a en que los tr-abodador-es deban recibir los 

servicios médicos que el patrono suministr-e; 

prescripciones de orden y seguridad; 

indicacion"'s para evitar riesgos de orden profesional e 

instruccion<?s para prestar primeros au><ilios.t 

organigrama; 

especifiC<\Cion<?S para las labores que no deben reali<:ar los 

menor<?s d« dieciséis (16) años y muj<?res; 

-designación d<> las personas del establecimiento ante quienes 

d<?ben c:oncL<rrir para la presentaci6n de mejoras, sugerencias 

a quejas y la manera de formulación; 

prestaciones adicionales, sl eY.istieran; 

las demás r-eglas e indicaciones que según el tipo de empresa 

vean que son necesarias para el cumplimiento a cabalidad d<1 

las labon•s; - la publicación y vigencia del l""<>glam~to. 

El patrono no puad"' imponer sancion«s que no octó.n 



Higiene y Seguridctd en el Trabajo 

Todo p«trono tiene la obligación de suministrar a los 

trabajadores los eq~üpos, esi como acondic:ionar el local, para 

garantizar 1<1 seg~lridad y s;,lud de éstos. 

También debe acatar y hacer cumplir las mE1didas do;¡ 

Trabajo y P•·evisión So.::i01.l. 

Ouoda totalmente prohibido la introducción, venta y uso 

de drogas heroicas o de bebidas embriagantes, asi como la 

limitac:ión del peso de los sacos o bultos que los trabajadores 

deben mover, el .::ual no debe do e¡¡c:eder de cincuenta (50) 

kilogramos, los pesos mayores, por medios mecánicos. 

Todos los patronos que tengan más de diez (10) 

trabajadores pE1rm«n<>nt<>s deb<>n el<tborar un regl.:tmento de 

higiene y seguridad, el cual debe ser sometido a la inspección 

y aprobación de la Inspección General del Trabajo. Una vaz 

aprobado este reglamento, el patrono tiene la. obligación de 

colocarlo en por lo menos dos (2) lugares visibles para los 

tra.ba.jador&s. 

En éste reglamento d&be contener los siguientes puntos' 

protección e higiene p<>r5onal de los trabajadores.; 

servicio médico y SMnidad do;¡l establecimi<>nto; 
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prohibi<:ión de f<>c:i 1 i. t.¡¡.r a loj 2mlen to "'" edificios de 

industrias peligros;as o insalubres; 

higiene en general. 

Se entiende por riesgo profesional l.¡;o.s enf,.rm.,dades o 

accident"'s que pudiese sufrir el t,.-ab2Jador debido <>1 tipo de 

labores o servicios que presta éste en la empres2. 

El patrono e.s ,;;.l responsable de 1& ..-.,paración de los 

ri..-sgos pr"ofesion<>l¡¡¡s dP. sus tr.o<b"jO'IdorE,., p01ra esto se deber"á 

consult.-,r con la T2bla de Valuación d!"' Incapacidades y la 

T<>bl,:, de Entermedadec Profesionales del T>-tulo I del C<!pitulo 

II de la Sección III del Código de Trabajo. 

P;,r,¡¡¡ la indemni;:ación se; tomt~rá como b<~se el sale~rio 

di;;..rio qu" dev<mg« el tr"bajador. 

más bajo que el salario minimo. 

En ningún capo puede ser 

Los trabajadore5 qu" sufran de ~m riesgo pt-ofesion"'l 

tendrán derecho asistencia médicO< y quirúrgica, 

administración de medic.,mentos y material de cm-ación y los 

gostos de traslado al hospital y la hospitali::ación_ 
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Anexo 2 

Legislación Sindical 

El Sindicato es toda asociación formada por trabajadores 

de vari<l:S profesiones u oficios c::onstitL<ida para el estudio, 

protección de sus intereses económicos y 

sociales comunales. 

Está prohibido atcnt<:<r contra cualquie'r do.,-•echo de 

asociación sindic:al. Aquella person& que por- m<l"dio de 

violencia u otra forma de acción bélica será 

c:astidada con una multa. 

La-,. nrgan.t:::ac:ione¡s sindicales deben estar constituidas en 

un nov¡;¡nta por ciento (90%) de hondL¡rsños. 

Existen 3 clasificaciones do sindicatos, el primero es el 

de empresa o de b-ase los cuales están formados por individuos 

de varias profesiones, ofic"-os o '.'!Specialid;ades qLI!? prestan 

sus servicios mism<~ empresa, establecimiento o 

institución¡ la segur.da, ele industrias las cualE>S están 

fori!lados por individuos dE> un<> mism<> profe5ión, oficio o 

e5pec:i<>l;¡_dad; y, por último, de oficio5 vario,; los cu<>les 

están formados por trabaj<>dores de diversas profesiones, 

disimiles o inconex<>s. E:stól. últim« solo pueden formarse dond"< 

no hayan trabcd"'<dores de una mis..-,a <>c:tividad, profesión u 

oficio. 

p_,.,.-.,. la constitución de uro sindic<>to, éste debe tener por 
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lo m<mm; liil pa,·ticiptn:ión de treinta (30) afiliados y parct !;;, 

<:onstitu<:ión de un sindicato patronal no menos de cinco (5) 

patronos independientes entre s{. Los afili..,.dos deban S<?r 

mayores de diecis,.is (16) años, aunq<-<E los de catorce (14) 

pL1E'den ser "'filiados con la autori;;:ación de su representante 

legal. Ade,llás, s<= prchib"' pertenE!c<>r a más de! un sindicato a 

la ve;:. 

En lót nrunión inicial, los funda.dores, deben levantar una 

acta de fundación, en donde "" e>:pr,sen los nombre>s d" los 

fundii\dores, s~l nac:tonal idad, 

identidad, su residencia, la actividad que ejer;;:an y que los 

víncul<>, el oombre, objeto y la cl.:.so de asocictción y 

cualquier otro dato que los interesados juzguen necesario, y, 

por Llltimn las firm<~s de los que pued"'' y sepan firm~u-. En 

las d"'más reunic:m"'s d"'b"'n di<>c:utir y aprob"r los est¡;t~-ttos de 

la asociación y la d"'signación del personal directivo, el c~-tal 

da-be, por lo m .. no5 .• de estar formado por un Presid,..-¡t-., 

Vic:-.president-., un s-.cretario, un Tesorero y ~-tn Fiscal. 

Los <!st«tl.ttos d"'b"'n contener l<1 denominación, objeto, 

domicilio de asociac:ión, c:ondic:iones 

restric:ciones pó.ró. la ó.dmisión, obl ig<~ciones y derechos de los 

miembro<>, sanciones disc:iplinarias y motivos y proc:e-dimientos 

de e><pulsión, con audiomci.,., de los inculpados, la cu«nt.i.a y 

pE!riodicidad de las cuotas ordinarias y sc1 forma de pago, 

procedimi,..-¡to para d"'cretar y cobrar e:uotas e><tr<l.ordinarias, 

épocás y procedimientos para e:elebr<lr <l.samble¡¡¡s generales, Y" 



s«"-n ordin,.rias o eHtraordinarias, reglamento do¡ sesiono¡s .• 

quót-wn, debates y votaciones, nUmero, denominación, per;Lodo y 

ful'lcione>s d<1 lo"' directivos .• reglas para la administración do 

los bie>nes y tondos sindic;o.les, la época y forma de 

prese>ntación y justificación de cuentas, organizac;ón de las 

comisiones regli!.mentarias y accid,.ntales, 

subsidios y condicion"s qu" los miembros t .. ndrán de>rc:l"cho a 

ellas, y por últilllQ, l<l;S normas para la disolución y 

liquidación del sindicato y procedimientos par-a la '"visión 

modif~cación d" los eg,tatutos. 

Las funciones principales de L\n sindicato son las de 

estudiar las características de la profesiór, y los sal«rios .. 

preg,t,¡,cionP.s, h<:>r-arios, sist""'"s d" protección o pr.,.v¡¡¡nsión de 

accid.,ntes asL como las demás condiciones de trabajo de sus 

asociados para procurar- SL\ mejoramiento, y para ello pr-esentar 

pliegos de peticionas relativos a l~s condiciones de trab~jo 

o a las diferencias con los patronos, celebr-ar convenciones 

colco-cti'l<l;S y contratos de tt-abajo, asesorar a sus asociados en 

la defensa d"' sus int<!r<1ses, promover la educ«ción técnica de 

sus asoci«dos, prestar socorr-o a sus afiliados en caso de 

desempleo, enfenr,edad, etc., participar en la integr<~cion de 

org«nismos .,statal"s pat-a la defen:;a de sus asociados, 

den~mci<~r las irregularidades en las e>mpr,.sas ante los 

organismos de trabajo, declar,¡,r la huelga y todas las demás 

funciones destinadas a la deTensa de los der'echos de sus 

afilü>do;;. sin embargo, los sindicatos no podrán tenE~r por 
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objeto la. e~plotac:ión de negocios o ..._ctivid.ades "'':lO tin<1s do; 

luc::rc. 

Lo~ ~indicatos no pueden intet·venir· en ninguna poli tic" 

partidista o en asuntos religiosos, tampoco pueden obligar a 

los tr<~bajador"'s a ingresar o retir·ou·s,. del sindicato, a menos 

d« qu<> se<:~ expulsado por caus¿;s estip~tladas en los estatutos, 

t<lmbién no p~leden destinar fondos o bi,.nes sociales a fines 

diversos de los cuales no constituyen el objeto de la 

Por otro lado, no pueden eteetua<" operác:ic:mes 

<::omerciales ni promover paros o huelgas, excepto <=n los C<>.Sos 

d,. hue>lg<> declarada conforme a la ley, asl C:OittO t<:<mbién 

prom<:>ver actos de violenci"" o suministrar datos ·falsos a las 

"'L\toridades. También prohibido dar privilegios 

especiales los fundadores, ejecutivos o 

consultores, repartir utJ.lidades o divid.,nctos entr .. los 

asociados o permitir liquidaciones para distribuirs"' el 

patrimonio sindical o hacer préstamos de sus fondos, a menos 

que se haga pm- medio de una c:ooperativo. o cajas especiales 

organizadas po.ra este fin. 

Los sindicatos están obligados a suministt-ar los informes 

qc<<l les pid<:~n l"'s "'utoridad"'s de trab..,jo, c:omunic"'r "' la 

Dirección Gen"'r"'l del Tr"'b"'jo, d<cntt·o d., los quince (15) dias 

siguientes a su el.,cción, los c<:~mbios en la Junta Dir.,ctivo<, 

~si como enviar cada año una nómina completa de las 

inclusiones y ell<clusiones de su,;_ mJ.embros, y debe-n de abrir un 

Libn:l de- Afiliación, un Libro da Actas de la Asamble"' Gen<l"r .. l, 
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un Lib,·o de Act;;.s do¡ la Jl-mta Directiv,., un LiOro de 

Inventarios y B;;.l.:.nces, y un Libn> de Ingresos y Gastos. 

AdP-más, dP.beran presentar &nualmente a la Secre-t .. ria de 

Tr-P<b.¡¡;jo y Previsión Social una re;l;;<C::ión detallada. de s~-ts 

ingresos y gastos. 

Las ;;,samblea,; gen .. rales de los socios son los órganos de 

d~rección de los sindic;atos. Entre las funciones princip,..les 

están l;;,s de nombr;;,r la Junta Directiva, ;;,probar y reform¡;,r 

los estatutos, aprobar los contratos colectivos de trabajo, 1;;. 

votaclófl de la declaraclón de huelga, decretar el presupu01sto 

anual, fij;;.r el monto de las cuotas a p;;,g;;,r por los afiliados, 

O'<cot·dar la en1pulsión de <"<lgó.n afiliado .• o la disolución o 

liquidación del sindic:iito, y cualquier otra "tribución qu., los 

"statutos o la l"'Y le dé. 

la mitad más ~>no de sus _,-.fili,.dos. 

L" Junta Direc:-l:iva tendrá a <:01rgo la diri"c<::ión d., los 

"<SUntos d"'l sindicato, c:uya ,.,presentación legal es el 

president., de la Junta Dir .. ctiva. Los tr~b"<jadores miembros 

de la Junta Directiva no podrán -ser d.,ospedidoos osi.n causa 

ju-sta, a menos t:¡Ue hayO\ sido c:omprobada por .,1 Jue:: de LetrG<s 

d.,l TrG<bajo, durante los seis meses posteriores a l~ ces~ción 

d., sus funcion.,s en la Junta Directiva. La violación a éste 

&rU:culo, .,¡ patrono d.,b.,rá p"-g<~r <:~1 sindic<:~to seis (6) meses 

de salario del trabajador. 

El sindicato tiene derech" d., s"licitar al P"-trono de 

deducir de loo; s"'larios d!> los trabajadores "'fili.,dos la cuota 
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ordinaria y "~tre.ordln.-.r.i.o .:;cm que los trabaj<tdores deben 

contribuir al sindicato reGpat:tivo, y de ponerlo a dispoo;ic:lón 

de éste. 

Todos lo5 sindi<:::ato,. pu«d«n unir•,. em Federaciones 

loe,; le-s, .- .. g lona le>s, naciones!, pro-tesiona 1 es, o industr La le5 

y éstos en confederaciones. 

Conflicto¡¡; Colectivos de Trabajo 

Se entiende por huelga la suspensión colectiva, temporal 

y pactfiea del trabajo, ehu::tuada por los trabajadora,; de un 

astablacin¡il;mto o empres,:, con fines de luc:ro económico• y 

profesionale$ propuesto.: a sus p;;.trono .. y p.-evios los tr~onlt .. ,. 

establecidos en el presente. 

La huelga legal su"p"nd¡¡ los contn.tos y convencionel5 de 

trabajo vig~;~nte,. "'" la 01mpre¡¡;a por el tiempo que elle dur·e .• 

sin tE1rminar de e¡:ti_nguir los derechos y ¡.._,. obligaciones quiO 

emanen de los mismos. El patrono no podrá cel<>br;;or- nuevos 

contra tos de tr11baj o duran te el movimiento huelguistico, salvo 

en aquella!! dependencias cuyo funciond.miento sea indi!>pen .. able 

a juicio d~ la 11utoridi!d que cono~c:a de la huelga. 

El objeto d<> un huelg"' es el de conseguir un equilibrJo 

entre lo• div.,rsos factores de la producción, m.ls que todo los 

derechos dol trabajo con los del capit¡;l; obten..-r d..-1 p"'tn:mo 

la celebración y cumplimiEnto d"'l con~rato y de l.lls 

convensiones col..-ctivas; de trabajo; y, por Ultimo., ..-~<igir la 
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revisión dEil contrato y conv«nciones colectivas de trabajo, al 

terminar el periodo de vigencia o en cualquier otra situación 

que el Código de Trabajo lo permita. 

Los trabajadores pueden declarar una huelga, únicamente, 

si tienen como CJbjeto e><clusivo élguno o algunos de los 

., agot<>;miento 

procedimientos de arr.,glo dir .. cto, m«diación, o:onciliaciór. y 

a.-bitraje; tienen que apoyarla., por lo menos, de;; terc.,ra$ 

partes de los trabajadores de la empresa; y, cumplir con los 

dem¿s r"e<quisitos e?stabl<>cidos en el Código de Trabajo. 

Antes de declararse una huelga so dobon cumplir dos pasos 

principales, el primero, los trabajadores deberán realizar un 

escrito y dirigírselo al patrono en el que' se form~1l<m las 

peticiones, am..\ncien el propósito de irse a huelga y expresen 

c:onc:retamente O'l objeto dO' la últi<r,a. El aviso se deberá dar, 

c:on por los menos, seis (6) dias de anticipación a la fec:ha 

s.,ñaladt~ p<lra la huelga. El segundo, el escrito de petic:ione,; 

será presentado a la Junta de Conc:iliac:ión y Arbitra~e, una 

c:opi<~ qu., .,¡ President., de dic:ha Junt<~ h"rá llegar al patrono 

y o!iste debe contestar a más tard"r c:uarent" y ocho (48) horas 

despu&s de haber rec:ibido .,¡ c:omunic:ado. 

Los huelguist,.s, por medio de sus repr.,s.,ntantes, .,starán 

obligado<> a m.:.ntonor ol númo,-o de tri'\b<Uitdores indispens;;.,bles, 

"' juicio del Insp.,ctor de Tra.bójo, para qu., sigan .;¡j,cutándose 

aqu.,llas labores cuya 5uspen;;ión perjudique gravemente la. 

reanudación d"' lo5 tr<lb<lj05 o 1<1 5"'gurid»d '/ conservac:ión de 



los t01.ll,;,r""'· 

La huelga es ilegal cuando se tr<~te de un SE!rVicio 

público y no se cumplan los servicios min~mo5 requeridos, 

cu<ondo se presigan fines distintos dO! los profgsionales; o 

Elc:onómic:os, cuandc no""' hayan producido los procEldimientos de 

arreglo previamente, cuando la declar<~ción de la huelg<o no SEl2 

2prcbada por lo menos pro las dos terceras partEls dEl los 

c~1ando no se 1 imi t.. 2 1" 

sispElnsión pac.tfica dol tr;¡,bajo o cuando se pro,-,ueva con el 

propósito de ElNigi<· a les autorid.;¡des ¡,. ejecuc:ión de algün 

ac:to reserv2dO a la determinación de ellas. L<~ iligalidad 

sElrá dE1clar2da administr"<tivamente por la Secretaria de Tabajo 

y Previsión Social y sólo cabe recurso ante los T•·ibunales de 

Trabajo. 

Paro legal es la suspensión tempor~l, p~rcial o total del 

trab~jc ordgn~d"' por un (1) o más patronos, en forma p&cific<~ 

y con el exclusivo propósito de defender sus interes-..s 

económicos y sociales. 

E:l parD es legal cuando ""' h-a agotado todos los 

procedimientos de arreglo directo, conciliación, mediación y 

arbitraje, celando tiene por fin defendgr los intereses 

El<:onómicos y social"'s dEll patrono que lO declara, y dan a 5us 

tr;abajadorEls un aviso con un mes de anticipación para Ell solo 

~f~cto de qw¡¡ éstos puedan dar por terminados s~ts contratos 

sin responsabilid<~d para las partes durante gse pElriodo. El 

contrato se gntenderá ,;uspendido y gn ningón C<ISO podrá ElXigir 
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el p~go de ,;al<:.rios e indemni,e.c:iones corres¡xmdi.,ntes al 

p.,ro si los T>-ibun«l<>s de 

Trab<~jo dec:laran qU<? los motivos de un paro legal son 

imputables al patrono, éste debe de pagar a los trabajadores 

los salarios caidos. En el caso de que el paro legal sea 

dec:lO<rO\do j~tsto, cuyos motivos ~on impLttabl"s 

trabajador-e,;_, el patrono tendrá derecho al despido de los 

trabajadores sin respnnsabilidad por su parte. 

SE entiende por p<lrD ilegal todo acto malicioso del 

patrono qL<E imposibilite a los tr-abajadores el no<"mal 

desempeño de sus labores. Todo paro ilegal tiene por efecto 

facultar a los tr;,bajadoras pare>. pedir la reinstal,ción 

inmediata o para dar por terminados sus contratos con derecho 

a percibi<· las pr,.staciones e ir,d.,mni:::.a>cion«-s l"'gal"!s qu"' 

procedan, d~berá ~~ patrono r«-anudar las actividades y pagar 

a los trabajadores los salarios devengados, y en su caso puede 

dar lugar a la impo<=;ición de ~tn<>. multad"' 5D a 1.000 lempiras, 

según la gr.;.vedad de la infracción. 

Al reanudar labor<?s, ya sean parciales o totales, el 

patrono deberá <odmitir <>los mismos tr,.bajadores que pr,.staba.n 

sus servicios en la empresa cuando el paro fue decretado. 



Anem> 3 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social os la 

•mcargad<t de autorizar, ccunplir y hacer cumplir las l"'yes y 

reglamentos relativos al ramo; la dirección., estudio y 

despacho de todos los asuntos relacionados con el trabajo y 

pi"!'!VI'!nsi6n se<:ial.; mejoramiento de las condiciones dE vida y 

de trabajo dE los obrero<>; es la encargada de 1;;, vigilancia e 

inspección del cumplim.ier,to por los p;;,tronos de la legislación 

l,¡obor.¡¡¡l; l.¡¡¡ revisión y aprov<~ción de los regalmentos dE 

tr.¡¡¡bajo¡ fij.¡¡¡ción de salarios minimos¡ aprobar e improbar los 

estatutos de las orgC~ni"«ciones sociales; reconocimiento y 

re,gistro de las asocialc:ion"'s obrer«s y p.¡¡¡tt-onmles; contratos 

de tr"b"jo de los e><tranjero<> y de los nacionales en el 

Extrajet-o; el fomento y vigilancia de Socied<3des Cooperativ"'s 

formadas por los t.-,bajadore>s¡ la investigacióro cüentifica de 

los problem""s de 1;;, clase trabajadora; y_, por último, estudios 

e inic1.ativ.as rel.aicon.adas con el Código de Trabajo y sus 

reglamentos. 

P«r<t el eJercicio de sus funciones antes mencion,.das, la 

Secretari"' do. Trabajo y Previsión Socictl tiene los siguientes 

funciones net;;;.mente administr;;;.tivas (registro 

organi::aciones 5oci;;;.les, registro d" los contr;al:os, servicios 



~st~disticos, ~te.), l~ Dirrec.;::ión General de Previsión 

Social, cuya función es coordinar ent¡-e las instituciones de 

previsión y de as~st~ncia social~s con ~l fin de prop~nder su 

constante progreso y m.,joramiento; I.;. Inspección Geno=r"l d;o,l 

Trab<'>Jo, que por medio de 5U cuerpo de i.nspectore$ y 

visitadores social,.s, porque lso patronos 

trabajadc:u-e.-. cu~¡plan y resp~ten las dispc:Jsi>:::iono,; leg.ales y 

convencionales relativas .al trabajo; la Procuradoria dE!l 

Trabajo, el Instituto Nacional d., Investigación y de Estudios 

Sociales, que se enca..-ga de realL:ar toda clas"' de encuestas 

y estudic;s sc;bre salarios, costos de vida y otra$ materia$ 

referentes al trabajo. 

En mat .. ri<> d"' tr<>b<>jo la j~1stic.ia se administra por los 

Ju;::gados de Letras de Traba.Jo., como Juzgados de primera o 

únic<> insti'lncia; de10pués por lés Cortes de ApE!lacionE!s de 

Trab.,jo, como Tribun<>les dE! segunda inst<>nc:ia;, cuando se 

est<>blezc:an; y, por último, la Corte Suprem<> de Justicia, como 

Tribun<>l de c<>si'lci6n. 
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Anwxo 4 

En la QI>Críturd. constitutiva de cualquier soci&dól.d 

men:01ntil daberá tener el lugar y fecha en que se <:ii1l~br~;~ al 

acto; el nombre, nacionalidad y domicilio da l<~S pe.-sonas 

tisic:as o JUridic:«s que con•tituyan l;;o. $OCiGdad¡ la clase di! 

soc:i,.dad; loo finalidad de la sociedad; su razón social o 

denominación; 

constituir!!<! por tiempo ind!!terminado; .,.¡ importe del capital 

social; la lt><!lpr.,sión di> lo qc1" c:"'da socio aporta en d.inero o 

en otro¡; biGin!OS y el valor atribuido a éstos; el domicilio d<> 

Ya soc:i<~dad; la manera 

administrar-se .. socied"'d 

conforme a 

y 

'. C:UO\l 

facultades 

de 

Yo• 

administn•dor~>s: el nomb.-ami¡¡¡nto de lo¡¡ .LOdministril.dores y la 

designación de los han de llevar la firma social; 1« m"n"r"' d<> 

hacer la distr~bución d~ la utilid~d~s o pérdidas ~ntra los 

socios; el import~ de J;¡,¡¡ raservas, los casos en que la 

soc:i~dad h;;,ya d., disolv .. n<a <~ntic:ipadamente; l<~s ba""" p;;,r01. 

practicar la liquidación de la sociedad; y, por Ultimo, el 

n¡odo de procada a la el~cc:iém de lo<s liqauida<lor"<s cuando ,. .. 

hayan sido designados anticipadamente. 

El Código <le Com .. rcio de Hondun""; nu;onoce "''"i>< tipos 

di fer .. n tes di! soci,.da.d"" mercan ti les, l.a10 cu;il es s" d .. scr i ben 

a continuacl.ón: 
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1. Sociedad Colectiva: 

L"' soc;iedad en nombr<J colectiVo es aquella que e>:is\:¡¡¡ 

bajo un01 r01:ón "~.:.tal, y en la que todos lo!! !!Ocios .-.. spond .. n 

de modo sibsidiario, ilimitada y "olidoori;om,.nt .. , de las 

·obligacione!l !lociales. 

El nombre d" este tipo de sociedad, en el cual no figuren 

todos , .. miembros, •• , . deberá ;..ñadtr '"" pal<tbr011< "y 

compañia", "y a5ocic;dos" o "y socio'""· 

E> ingn~10o o s:~p~r,;,ción de uo !>OCiO 00 impedirá '"' 
continüe '" misma ra;:ón social , .. ha10ta e-ntonces '"" 
empleada, pero si el nombl"e del socio <H•p.,rOido figura en la 

razon soc:i<d, deberá agrlilgarse la palabra "y sucesores". 

L., ;odmini'iitración de la Doc;iedad e« tarA a cargo d<> uno o 

varios administradores, quiene podrán ser socios o personas 

extrañas a lilla. El o los O!dministradore.s e .. t.-.n obligado,. a 

dar .a conoc:r.,- a los soc:J.o!S .• por lo meno!l anualmente, la 

situación financie,·a y con\:.oble d., la socied.,d. 

U•s d<tCl-Sl-ones lacs dabiir:.n tornAr los administriidoreB y !H 

en easo de amp«t,.. entt·a al los los socion son quienes decidir:.n 

por medio de votación. 

2. Sociedad en Comandita Simple: 

La soeiedad en comandita Dimple es la que existe bajo una 

razón soci.i\1 y .... t~ compuesta de uno o varios socios 

com-i>.nditO\dos, que rep.anden del! manera subsidiaria, ilimit:acda y 

solid<;wiamGint .. de las oblil)ac:iones soci,.les, y de uno o vario10 



somanditarios que únicam«nte están obligc.dos al pago dO!" sus 

c.portac:iones. 

El nombne de ¡este tipo de socied.:.d deberá lleva•- si!O'mpre 

las palC~bras de "SociedC~d en Comandita" o su abreviatura de 

"S. de C.". 

Los soc:ios c:omanditarios no P'-•ed•m ¡¡¡jerc¡¡¡r funciono-,; 

administrativas ni podrán votar en las decisiones o acuerdos 

que signifiquen un"' intervención en la vid"' de la socied<l;d .• 

sol-i'<msnt"' p<.tedrán desemp<1f'li>r a;c:tos meramente de vigiL•ncia. 

3. Sociedad de ResponS<l;bilid<l;d Limitada: 

La sociedad de responsabilidad limitada es la qu¡¡¡ eKiste 

bajo una razón social o bajo '-\na d,.nomint~c:ión y cuyos socios 

sólo están obligados al pC~go de sus Clportaciones, sin que las 

partes sociales, qu"' nunca est<:~r<~n representadas por títulos­

valores, puedan cederse sino en los casos y con los ,...,q,tisitos 

q''"' est<!bl.,ce el Código de Comet-cio. 

El nombre de este tipo de sociedad deb.,,.-á llevar siempre 

las pal<~bras de "Sociedad de Responsabilid<~d L;cm;ctade'' o su 

abr .. viatura "S. de R.L.". 

En ninguna soc:ieded de estE' tipo podrá tener más da 

veinticinco (25) socios y el capital social no deb¡¡¡rá ser 

interior a c:inco mil (5.000) lempiras, qU<> puede ser dividido 

<>n partas igui>.las pero en todo caso las partes deben ser 

múl t:iplos de ciE'n ( 100) lempiras. 

La sociedad llev&rá un libro o~peci<!l de socios, en el 
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cual se insc.-ibir-á el nomb.-e y el domicilio de c«da uno, con 

indic«ción de sus aport«ciones y 1« transmisiión de las partos 

sociales. 

La administraclón d"' esto< tipo de sociedad estará llevada 

por uno o más gerentes, los cu.,les podrán ser socios o 

personas e1:trañas a la sociedad. 

Las resoluciones de los garentes se tom.,rán por mayori"' 

de votos, salvo que en la escritura estable~ca otra cosa. 

L<> asamble?. de los socios es el órgano supremo de la 

sociedad y SU$ funciones son las de discutir, ?.prob?.r, 

modificar o reprobar el balance general y tomar las madid~s 

que ju~gue oport~1nas; docr..-tar el r<>parto de utilidadE?s; 

nombré\r y remover a los gErentes; designar el consejo de 

vigilancia; resolver sobre la cesión y división de las p~rtes 

social~s, asi como la admisión d~ nuevos socios; decidir la 

disolucióo de la sociedad; 1\lOdificat" la escritura social; y, 

por último, las demás qu~ le correspondan confo.-m"l a la ¡,.y o 

a la escritura social. 

Todo socio tendrá d.,.rech<:J de participar en las decisiones 

de l?.s asambleas y go~ará de un vDto por cada cien lempin•s de 

su aportación. Las re5olu<:iones 5e tomarán por mayoría d« 

votos d.,. los que ~5tén en la a5amblea, y se n~cesit~rá, por lo 

menos, el voto de l~s tres cuartas P"-t"tes del capit"'l social. 

4. Sociedad Anómim~' 

socied~d anónima •• bajo 
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denomina.ción social, con t.lfl capital fund,.cion.:.l dividido en 

acciones, en 12 cu"'l lDs soc:iDs limitan su responsabilidc.d al 

pago de las que hubieran suscrito. 

La nombre dr. "!St"! tipo de socied"'d deberá llev"'r la¡; 

p,¡¡labrar; "SocieQ¡¡¡;d Anónima" o ¡;u 2brevi2turc. "S.A.". 

Para proceder a la constitución de una socieda.d anónimia., 

se requiere que haya c:inc:o (5) <io<:ios como m1n1mo, y que cad.a 

~mo suscrib"',por lo menos, un"' "'<:ción; que el capital soci"'l 

no ¡;ea menor a veinticinco mil (25,000) lempir"-S y que e5te 

integr,.mente ¡;¡uscrito; quP- se e>:hiba en dinero en efec:tivo 

c:uando meno5 el veinticinco por ciento (25%) del va.lor de ca.da 

acción pagadet·a en numerario; quo se ellhiba. integramente el 

valor de cada acción que hAya de pagarse con bienes distintos 

del num!'!rario. 

Además deberá expres"'r en l" «Scritura. el capital 

exhibido, el <:"'pital autoriz"'do y el 5U5crito; el número, el 

valor nomin"l y la natur,.lez" de las acciones en que se devide 

el cap~ tal soci&l; y, 1& manera en que deberá pagarse la parte 

insoluta de l&s &cc:iones. 

No ¡;¡e admitirán el depósito del progrsma en ,.¡ RegistrD 

Público de Com!'!rcio si no vs acompa;ha;do de 1" autoriz,.ción del 

Ministerio de H"ciend,.. Esta suscripción deberá contener el 

nombre, nacionalidad y domicilio del suscriptor¡ el número de 

las ilCCionas suscritas, su naturale~a, categoria y valor; la 

forma y tét·minos en que el suscriptor se obl~gue a pag<>r la 

primera. e>:hibición; la deterinini'ición dE' los bien!'!s di5tintos 
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del numerAr~o; la mane¡·a de hacer la convoc .. toria para al 

as ... mble« general consti httuva y la.s regl«s conforme "' l"'s 

cuales deba celebrarse; la fecha de la susc:t·ipción; y, la 

declaración de que o¡l sus<:riptor r:ono<:e y a<:epta el proy.,cto 

de los esta.tutos. 

La participación concedida a los fcmdadores en las 

utilid<ld"s <>nuales, no e>=<:ederá del die;;: por Liento, ni podrá 

«b.,rc.o~r un periodo de má,; d., die;;: af'los, "' partir de l.a 

constitución de l" soci<>de~d. 

L.:>.s acciones represent.,.rán partes iguales dol capital 

social y seran de un valor nominal de 10 lP-mpirO<s o de sus 

mültiplos. Cada acción es indivisible, y si se presenta el 

caso de varios dueñe>s de una acción, entonces deberán nombrar 

un representante. 

La venta de ac:cione>s se d€'berá hac:E'r por IM!dio de 

notarios. 

LO!; tl hllOS óe 1"-S ac:<::ione>s ' <o o c:~rtific:ados 

provisionales deberán c:ontene>r la denominacion, domicilio y 

d~1ración de la sociedad; la fecha de la e,;c:ritura públi<=:a .• el 

notario que la autori~ó y los datos de la inscripción en el 

Regist.-o P\lblic:o de Comercio, a~!!1que éstos pue>den omiti.-se en 

los certificados provisionales; el nombt-e, n&cionalid&á y 

dc.micilio de los -'ICC:ionistas; el importt:! del C01piü11 social, 

<2l m~mero tot<~l y el valor nomian.o.l de> las; accion«s; la seri"' 

y nt:1mero de la acción o d"'l c"'rtificado provisional; la,; 

"!l'hibicion"!.o QU"! ,.;obre al valor d<> l<> .-.cción; los princip;ole~> 



der.,chos y obli<J"<:l.or>es del tenedor de l;> ;~c:clón; y, la firma 

de los administradoreli quw conforme a la escr-itura "oclol 

deban •uscrlblrse el documento. 

Los t.l:tulos y lo!> ce.-tlfic:ados proviJ<ionotl"'s podr.lon 

,;.mp1irar una o v"ri<•s accior'le!S. 

Las I<Ocied<~de<> qua +>nil ti .. ran acciones daborán llevar un 

r¡¡¡gistro da lii<tiis, en el cu.al debe especificar el nombre, la 

nacionalidad y el domicilio d!Jl accl.onista; l¡¡, indic;¡c:i6n d!i 

las <~cciont>s qu¡;:. le p'lrtgmnc:an! la llxhibic:iones qua !IQ 

ef,.c:tUen_; l.o.a t.rsmsmi•icnea quw se realicen; la conver,;ión de 

la G~c:cionas nominales de l.:t!l ;.cc;iones nominativas en acciones 

al portador; los gr ... vám~tnee. que af .. <:t .. n a l;;;s accion.,•; los 

canjes de t! tules; y, la!l cancelacion011i da !listos y de los 

titulas. 

La distribución de las utilidades se hará en proporción 

al importe G!lll1ibido de li<S accion.,s. En ningdn ca,.;o, un 

socio, pordrá ser obligado ,¡¡ recibir sus dividendos ,.n bisrn<:t!O 

distintos del dinero. 

c .. d., ¡¡,c;c:ión hmdrá dQrec:ho a un voto. Si el capital 

social exc:ede al modio millón de lempiras, podrAn e,;tablsrcsrn;« 

rE"striccione,. al dowecho d<:tl voto d"' datGrminadas accionas. 

La óiSóimblea general e!it.!l formada por los acc:ionisl:óO!O y 

legalmente convocados y reunidos son el órgMno supremo de la 

sociedad y expresa la volunt;od col~>ctivM en las materias de su 

compP.tencio!l.. 

Para que una asamblG!óO ordinaria se considere legalmente 

• 1 



reunida, d<tberá estar reprali&nlada, por lo manos, la mitad de 

las "~~ion&~ que tengan derecho a votar, y la~ resolu~ione~ 

sólo serán Válidas ~uando ~e tomen por la m~yoria de los voto~ 

presentes. 

La adminilitra~i6n podra lier llevada por un administrador 

o un ~onsejo de administración, seglln !la estipule ,.n lo" 

ostatLttos. Los adm~nsitradores o los miambroli del consejo 

podrán ~er &o~ios o p,.r .. onali extrañas a la sociedad. 

La vlgilan~ia de la sociedad anónima estará a cargo de 

uno o vario" comisario,., temporales y revocables, quienes 

pLt.,.den o;er !!ocio"< o per,;ona'll """traña'i> ., 111 •oc:iedad. 

La liOC:iaUad pordr.'! acortar el aumento del capital so~ial .. 

mediante la ami!•iór, de nuevas acc~on""" o mediante la "'levac:ión 

d,..l valor d10 las ya e><istentes. 

No podrán emitirse nueva,¡¡ acciones hasta quE las emitida,. 

llayan sido totalmente pagad.as. 

5. SociEdad en Comandita por Acciones: 

La so~iedad en comandita por acciona!S a¡¡¡ la que ,.e 

~ompone u .. uno o vario¡¡¡ socios comanditados que respond!in 

subsidiaria., ilimitada y solid«riamente de I«IR obligacionQS 

soc;ial~s, y de uno o varios comc;nditarios que sólo .. ~t~n 

obligados al pngo de sus ~cciones. 

Este t~po d,. so<:iedad ,.,. ,-.,.girá por la¡¡ reglas d!l la 

socienad anónima. 

El cotpital social estará dividido en acciones y, por lo 



meno<~, la décim« parte dQbe ser suscrita por lo¡; comandit;;,dom. 

Ei:mta d!iberá llevar las palabras "y compañia" u otras 

palabras oquiv1llentes_, CUi/.ndo no todo!O los ~>oc:ios fi9uren en 

el nombre de la sociedad. 

La administración de la so<::J.ed;;,d corresponde a los socios 

comandltos, y se podrá poner un c:onsejo de administración si 

los estatutos lo e<~tablec:en. 

6. Sociedad de Capital Variable; 

En la soc:iedad de c:apit-.11 variable, el capitAl sociAl 

será suc:eptible de "'umento por aport<>ciones posteriol"lis de los 

socios o por la admi•ión de nuevofi sociofi, y de disminución de 

dicho capit.o.l por retiro parcial o total dE lam aportacione ... 

Este tipo do sociedad 1!-star.il regida por la¡:¡ dispo,.ic:ionw• 

que correspondan a la especie de soc:iedad de que se trate, y 

por las de la sociedad anónima relBtiva .. a b;ol.,ncefi y 

responsabilidades de los admini~tr~dor~s. 

E~t~s deberán tener las palabras de " d• capital 

variable" o GU abr<!'viatura "de C.V.". 

En el contrato comotitutivo de toda socJ.edad d"' Qste tipo 

deberé c:ontene.--, "'demás de las e~t.ipul.o.cion .. s que correspondan 

a l.;¡ natural .. ::;a dot la sociedod, las condicon .. s qu,. se -fijen 

para .. 1 <>.umento '/ di!>minución del c;apital soci¡¡,l. Todo 

aum .. nto o disminución de c<lpitBl soci"l deber~ insc:ribirse en 

un libro de registro que al efecto llevará la sociedad. 



Soc;iedadea Con~titulda~ en el E~tranjero 

Para qua una sociedad e~tranjera pueda ccnstitu1rse Qn 

Honduras, dQberá comprobar que Qstá legalmente conatitulde; 

comprobar que, conforme a L• ley y a sus estatuto», puede 

cn?ar sueursales; tQn"'r en la Repüblic:'" un representante par.a. 

real j zar todos los actos y negQ<;;ios Juridicos que hayan de­

ce-lebrarse y ~utrir efectos dentro del territorio; construir 

un patrimonio afecto a la il.Ctividad merc-.ntil qu!j haya de 

desarrollar; comprobar qua todos los tines son licites y que 

no son contrarios 111 orden público.: y, prr.~testar sumisión a 

las leyes, tribunales y autoridades de la R,.póblica. 

Todos los puntos antQrior,.s deben ser satisfechos ante la 

Secretaria da Hacienda y señalara el término en o! cual a .. berá 

comenzar las op.,r-aciones y or-d .. nara 1::. inscr.ipci6n de la 

misma en ,.¡ Registro d~ Comercie. Par-a el cii<do de que la 

,.oci .. dad no linopO!ZO\ra sus op.,raciones Qn el p11rido et>tipuladc 

o si éeta no cumple alguno de los ,·,.qu:Ls:Lto¡¡ señalados, l;o 

Secratari.¡, de haciendO> podrá comcel<>r la autr.~riz11ci6n a .. sta 

sociedad p~ra que trii<hajQ dentr-o del pais. 

El rogiiltr-c público de Ccri)Qf"cio está formado por: 

el libro da ingcripci6n da comericu.ntes individualas; 

el libro d .. inscripción de comericantea sociale~¡ 
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el libro de inac:ripc:ión de "'"tOI.blec:imientos mercantiles; y. 

el libro diario de pre~entac:ión de documentos. 

La inscripción de soc;iG'd.;;dea c:onprenderé. la ra:o:ón social 

o denominac:ión, durac;ión, nacümalid<~d, obj<>to y capital y los 

dem.;.s datos que d6' acuerdo a la IP.y y el tipo de socil!dad dttba. 

contener la escritura constitutiva de la misma. 

Además, 

correspondiente C~m.e.ra d<! Industria o Com.,.rcio, notificando la 

apertira del estiibllilcimiento y la actividad comen:::ial a h que 

se de'dic.¡¡., a tr .. vés de circ:ulor,.,. d;trigic.las « los comercian t ... 

del milimo domicilio y '"" dos periodicos de la localidad. 

Todo comerci<~nte est~ obli_gado a llev«r, por lo menos, un 

Libro de Invent;orioil y Balances, un Libro d" Dli•rio y un Libro 

L• contrO!.venc;ión será penalizadO\ con una multa óe-

doscientos (200) a quinientos (:lOO) l<itmpiras, que impondrá eel 

Aómlniwtrador de Rentas. 

Los adminisb·adores de n~ntas o por medio de sus 

delegados son los ancargados do vigiliOr ¡¡ los co~\erciantes que 

lleven sus libro conforme a las dispo5iCion~w del Código de 

Si dichos libros no están en arreglo a la ley, se 

impondrá una multO!. dE cincuenta (SO) a cinco mil (5,000) 

lempiroos, segUn la cuantla de-l capital y la importiOn<:l.a de 101 

infracción. 

Estos Ubro de-berán .... tar empastados y foliado,;; y deberán 

ser autorizados poo el Prm,;idente o Jefe del Consejo d!il 

Oistrito o por el Alcalde Municipal. 
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